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IN FO R M E

Señor Decano:

Cuando el señor L icenciado Carlos Pérez Patiño denun­
ció su tesis: "EL DERECHO DE H U E LG A ", previa a la ob­
tención del su t í tu lo  de Doctor, en el in fo rm e  acerca de la 
misma, en uno de sus ú lt im os párra fos se expresaba la espe­
ranza de que el traba jo  del señor Pérez, cons t i tu ir ía  una va ­
liosa contr ibución del pensamiento un ive rs ita r io  para la so­
lución de uno de los problemas escabrosos que presenta el 
moderno Derecho del T ra b a jo " .

Después de conocer y estud iar d icha tesis, con el dete­
n im iento que se merece un trab a jo  rea lizado y en el que, 
a no dudarlo, se ha puesto todo el empeño posible por a lca n ­
zar el éxito, hemos de m an ifes ta r  que el estudio que nos 
presenta el Licenciado Pérez Patiño, es uno de los m ejor 
logrados de entre aquellos que se han presentado en los tres 
últimos años, sobre el tema a tinen te  a la Huelga. El señor 
Pérez comienza su traba jo , como es lógico, por los antece­
dentes de la instituc ión que va a estudiar, presentándonos 
un cuadro sugestivo de la h istoria de la Huelga en el Ecua­
dor y en otros países, pero, este cap ítu lo  no es una s imple 
exposición o narración de hechos, sino que constituye un 
verdadero esfuerzo de investigación h istórica y sociológica 
de la huelga, en donde podernos encontrar apreciaciones m uy 
importantes sobre este hecho social, expresadas en lenguaje 
ga ano y conciso. El au tor pasa revista de a lgunas p r inc ipa- 
es concepciones filosóficas, las mismas que son acertada­
mente comentadas y u t i l izadas para su cap ítu lo  f in a l de



4 2 ANALES DE LA

conclusiones, pero sobre todo, para con fo rm ar el capítu lo  
segundo.

En el Capítu lo II, el Au to r, demostrando gran conoci­
miento de los principios que in fo rm an el derecho trad ic iona l,  
realiza un apasionante estudio sobre las d iferencias entre 
dicho derecho y el derecho social. Instituciones an tiguas 
como la fam il ia  y la propiedad, son estudiadas a la luz de 
las nuevas concepciones del derecho social, demostrando, 
con indiscutible lógica la verdadera revolución que ha in tro ­
ducido en ellas el nuevo derecho. El esquema que nos traza  
acerca de la seguridad social es de p a r t icu la r  interés y le 
sirve, al mismo tiempo, para re fo rzar los fundam entos  del 
derecho social y hacer resaltar la im portanc ia  de p r im er or­
den que tiene en las sociedades contemporáneas. Coro lario  
lógico de este relevante Capítu lo  es el que se refiere a la 
justif icación de la huelga, dentro del cual se hacen re f lex io ­
nes de sorprendente acierto y valiosos comentarios a la doc­
tr ina  de conocidos y eminentes tra tad is tas  de Derecho del 
Trabajo.

El Capítu lo III es un valioso esquema de derecho cons­
tituc iona l comparado en lo que se refiere a la huelga. La 
búsqueda de la documentación de que se ha servido el au ­
tor, es de primera línea y demuestra el esfuerzo enorme rea­
lizado para presentarnos un cuadro bastante completo, den­
tro de nuestras escasas posibilidades nacionales de legisla­
ciones extranjeras a los conflic tos colectivos del traba jo .

El Capítulo IV, del traba jo  m ateria  de este in fo rm e co­
menta las Reformas elaboradas por el Consejo Consultivo 
del M in is terio  de Previsión Social y T raba jo  en m ateria  de 
conflictos colectivos. Las reflexiones y recomendaciones ano­
tadas por el autor a lo largo de este Capítu lo  deberán ser 
tomadas en consideración, necesariamente, por quienes, en 
el fu turo, deseen legislar sobre esta im portan te  materia .

Para term inar, creemos que el traba jo  rea lizado por 
el Licenciado Pérez Patiño, constituye un gran esfuerzo por 
entregar a consideración de la Facultad, el f ru to  de sus b r i­
llantes estudios universitarios. A l fe l ic i ta r  al señor Pérez Pa­
tiño por su bien logrado esfuerzo, ca lif icam os la obra que 
ha presentado con la nota Diez y recomendamos sea pub li­
cada por la Universidad.

f . )  Dr. HUGO V A LE N C IA  í . )  Dr. LUIS JA R A M IL L O  PEREZI

f . )  Dr. M IGUEL ANGEL del POZO VELA
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PRESENTACION DE LA MATERIA

En seis capítulos se d iv ide la Tesis. El p r im ero  se re f ie ­
re a la parte histórica de las huelgas, porque entendemos 
que una instituc ión no puede ser deb idam ente  com prend i­
da, si no se conocen sus antecedentes. En el segundo capí­
tu lo  se ensaya la jus t if icac ión  de la huelga, ta n to  desde el 
punto de vista social como desde el punto  de vista ju ríd ico , 
luego de un estudio com para tivo  de varios p r inc ip ios  de De­
recho Civil y Social. En el s iguiente hay un estudio m in u ­
cioso de nuestra legislación en este im portan te  aspecto y al 
propio tiempo se transcriben disposiciones ex tran je ras , a f i ­
nes o contrarias a las nuestras. El cua rto  cap ítu lo  contiene 
el texto íntegro del Proyecto de reformas e laborado por el 
Consejo Consultivo del M in is te r io  de Previsión Social, con 
los comentarios respectivos. El cap ítu lo  q u in to  versa sobre 
la jurisprudencia del derecho de huelga. En el ú l t im o  capí­
tu lo  no se hace otra cosa que recap itu la r  conceptos ya ex­
presados y rea f irm ar el c r ite r io  del autor.

La Tesis seguramente adolece de errores y está llena 
de lagunas. Habríamos querido docum entarnos más en la 
parte histórica y en la re la tiva a la ju r isprudenc ia . Cuando 
concluimos una tarea nos lamentamos casi siempre de no 
haberla hecho mejor. Y es así como ahora que nos vemos co­
ronando la cúspide de esta corta pero fa tigosa ascensión, 
confesamos sin modestia a lguna que hemos saboreado mo­
mentos de franco desobligo. Nos queda, sí, una com placen­
cia, y es la de que este traba jo  es amasado con nuestras pro­
pias manos, nutr ido  de nuestras ¡deas y cu lm inado  con nues­
tro esfuerzo. Discúlpense todas sus defic iencias. Esta obra 
no puede ser considerada como una con tr ibuc ión  al escla­
recimiento de problemas sociales, sino s im plem ente como el
tual?dad Una 'nc û 'e^uc  ̂ en torno a temas de pa lp itan te  ac-



C A P IT U LO  I

ANTECEDENTES HISTORICOS EN OTROS PAISES
Y EN EL ECUADOR

SU M AR IO : Prelim inares.— Las asociaciones obreras y las huelgas: he­
chos concomitantes.— Períodos en que se d iv ide  la hue lga .—  
La asociación y la huelga en la H is to r ia  del T raba jo .— A so ­
ciaciones y huelgas en el Ecuador.

I.— PRELIM INARES

El Universo es un in f in i to  escenario en el que el hom ­
bre es su principal protagonista y en el que sus fenómenos 
y misterios constituyen un inagotable campo de investi- 
aación.

Los filósofos de la antigüedad son sin duda a lguna los 
pensadores más profundos, no por haber descubierto la sa­
lida al laberinto de problemas del que aún no salimos, sino 
porque plantearon en form a impresionante y c lara, los per­
durables interrogantes que hoy tra tam os de resolver. Frente 
a ellos la Ciencia lucha in fa t igab lem ente  y en el lento y tu ­
multuoso transcurso de los siglos conmueve a la hum an idad  
con deslumbrantes novedades. En nuestros días nos ha l la ­
mos atónitos y confusos ante el fo rm idab le  progreso de la 
división del átomo y ante sus gigantescas proyecciones. 
¡Quién podía imaginarse en otra hora que en la más m inús­
cula porción de materia palp itaban tesoros semejantes!

Puede afirmarse que mientras en otras épocas los des-
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cubrim ientos e inventos levantaban al hombre de su nivel 
y lo enorgullecían, en la presente, la m agn itud  de su obra
lo atemoriza y acompleja.

Si egoísmos y odios impiden curarnos de la f iebre  de
que hoy padecemos, el progreso a lcanzado después de tan to
tra j in a r  acabará por an iqu ilarnos.

Cada conquista que realiza la especie hum ana en el
campo de la Ciencia, a ligera su m archa e im pulsa su acción 
en un m ovim iento  un ifo rm em ente  acelerado hasta encon­
trarse en un siglo en el que la existencia es un vé rt igo  que 
nubla el entend im iento  a tal punto  que no sabemos hoy, a 
dónde nos conducirá nuestra desenfrenada carrera.

Lamentablemente la C u ltu ra , esto es, lo re la tivo  a la 
riqueza espiritua l del hombre no ha avanzado en la H is to ­
ria en form a paralela con los adelantos de la Técn ica  y a 
ello obedece, precisamente, la crisis m ora l, la angustia , el 
desconcierto en el que vivimos. El hombre se ha vue lto  es­
clavo de sus propios inventos y su espíritu  se qu iebra  no po­
cas veces sin poder soportar el peso de las preocupaciones, 
ansiedades y problemas cotid ianos.

Se ha venido repitiendo ú lt im a m e n te  y no sin razón, 
que la Filosofía a trav ieza por momentos álgidos, relegada 
al olvido desde hace muchos años, en la fa lsa creencia de 
que no presta u t i l idad  a lguna. Se piensa qu izás de ella que 
no pasa de ser sino un pasatiempo propio de mentes ociosas, 
cuando en verdad es y debe ser la an to rcha  que guíe a los 
hombres en este tráns ito  de espacios y de tiempos que se 
llama V ida; cargados de afanes y congojas, vencedores unas 
veces, vencidos otras, pero siempre en pos de una u tóp ica 
felicidad. Utópica como se entiende com unm ente , aunque 
positiva cuando se traduce en explosiones frecuentes o es­
porádicas, en m inutos felices que son como re lámpagos que 
ilum inan toda una v ida; m inutos por los cuales renunc ia ría ­
mos a todo lo que somos y tenemos y por los que podemos so­
portar vo luntariam ente el tedio, la desilusión, el do lor
i ? aJba1nldono de las ciencias del a lm a  ha hecho que
a mirada del hombre se proyecte ún icam ente  hacia el ex- 
enor, ejan o en tin ieb las su propio yo. Un examen in tros­

pectivo enjuagaría nuestros ojos tornándolos a la rea lidad 
Preguntémonos ahora y es del caso porque concierne

n a t r f a adnnVed ,f n Ó̂n ,u¿la soc iab il idad en el hombre es ¡n-
dab le  ñor nnt l d*  ° t r °  m odo? ' El hombre es so­ciable por natura leza o por necesidad? Aris tó te les sostuvo
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que el hombre es sociable por na tu ra leza , con tra r iando  la 
a firm ación  sofística de que el hombre se asocia por conve­
niencia o por ex ig ir lo  así las c ircunstancias. Juan Jacobo 
Rosseau decía a propósito: "Supongo a los hombres llega­
dos al punto en que los obstáculos que impiden su conser­
vación en el estado natura l,  superan las fuerzas que cada 
individuo puede emplear para mantenerse en él. Entonces 
ese estado p r im it ivo  no puede subsistir, y el género hum ano 
perecería si no cambia de manera de ser".

"A ho ra  bien, como los hombres no pueden engendrar 
nuevas fuerzas, sino solamente un ir  y d ir ig i r  las que existen, 
no tiene otro medio de conservación que el fo rm ado  por la 
agregación de una suma de fuerzas capaz de sobrepujar la 
resistencia, de ponerlas en juego con un solo f in  y hacerlas 
obrar unidas y de con fo rm idad".

"Las cláusulas de este con tra to  están de ta l suerte de­
terminadas por la natura leza del acto, que la menor mo­
d if icación las haría inútiles y sin efecto; de manera que, 
aunque no hayan sido jamás fo rm a lm en te  enunciadas, son 
en todas partes las mismas y han sido en todas partes tá c i­
tamente reconocidas y adm itidas, hasta tan to  que, v io lado 
el pacto social, cada cual recobra sus princ ipa les derechos 
y recupera su libertad na tu ra l,  al perder la convencional por 
la cual había renunciado la p r im era".

He aquí expuestos algunos de los conceptos que in fo r ­
man el Contrato Social de Rosseau.

El hecho de que la sociabilidad no adm ite  réplica, lo 
prueba categóricamente el com portam ien to  del hombre des­
de los albores de su existencia, la invención y perfecciona­
miento del lengüaje. En lo que no estamos conformes es en 
la supuesta contradicción entre ser sociable por na tu ra leza  
y serlo por necesidad. Más bien creemos que el ser sociable 
por naturaleza implica ser sociable por necesidad y v ice­
versa, esto quiere decir que natura leza y necesidad son con­
comitantes, porque las necesidades vita les del hombre emer­
gen de su instinto y éste es la parte m edu lar de su na tu ra ­
leza. Sentada esta premisa, rechazan ios en igual fo rm a aque­
llo de que el hombre se una a los demás en v ir tud  de pactos 
expresos o tácitos. Lo hace porque requiere en fo rm a impe­
rativa, ineludible y urgente de la "agregación de fuerzas" 
para no ser absorbido por el medio que lo c ircunda. Para 
subsistir necesita aunar energías y propósitos.

Dos etapas forman a nuestro juicio, el ciclo de la aso-
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dac ión  humana. La que corresponde a su ins t in to  de conser­
vación y que por lo mismo es etapa insuperable y perdura ­
ble, y aquella que brota ya no del ins t in to  sino de la razón. 
En la primera el hombre obra espontánea, inconsciente y ne­
cesariamente (entendido este te rm ino  en su sentido f i losó ­
f ic o ) ;  en la siguiente sus actuaciones son vo li t ivas  e in te ­
lectivas y por tan to  se supeditan a conveniencias e intereses 
de carácter ind iv idua l, racia l, regional. Y  es éste jus tam en­
te el motivo por el que el hombre tra ic iona  en un m om ento  
dado a su especie, convirtiéndose en lobo del hombre. A l 
vencer los prim it ivos obstáculos que m otiva ron  su so l id a r i­
dad, desaparece el tem or de ser ap lastado por lo desconoci­
do y desde entonces el problema de la supervivencia se trans ­
forma en ansia incontenib le de dom inac ión .

Los cataclismos bélicos, las luchas intestinas, la exp lo ­
tación sin límites, fo rm an parte de este proceso y de n inguna  
manera prueban la insociabilidad.

La vida está llena de contradicc iones; vale más dec ir :  
es contradicción y esa es su esencia y la esencia de su per­
petuo devenir. A  ella se a fe rra  la muerte y así como existe 
un instinto v ita l,  existe su contra r io , el Tahanatos , el in s t in ­
to de muerte, al que a lgu ien lo de f in ió  en los s iguientes té r ­
minos: "La  nostalgia om nipo ten te  hacia condic iones an te ­
riores a la vida en la que nos encontrábam os libres de toda 
preocupación".

I I .— LAS ASOCIACIONES OBRERAS Y  LAS HUELGAS-
HECHOS C O N C O M IT A N T E S

Es objeto de las asociaciones la consecución de 
que aisladamente no se lograrían. En igua l fo rm a  las 

asociaciones de trabajadores tienen por meta la defensa de
ecnnh lereses V ,P° r a9 u i ¡ón la crue ldad de las condiciones 
d o n e s ^ ' f05 Sn ? qU8 se debaten. A  esta clase de asocia-
desde el sidcTnns H* consh tu 'c,as entre patronos se las l lam a 

esde el siglo pasado, asociaciones profesionales.

n o ta re m o s ^ a u p  la 6 Concept°  rosseauniano a nuestro campo 
¡adores « h ,v n  ap° T ° "  de las asociaciones entre  traba- 
sión al 'pro letariado Y  Slrnl|ares caracteres. La extor-

mancomunar las f u e r z ^ c o n 'e l  ^  qU6 fü8  menester
en contra del v o ra z  n n o t>  7 haC er u n a  barr icadadel voraz apetito  cap ita lis ta . El puño desafiante
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el grito  rebelde, la voz acusatoria de la gente op r im ida , se 
ha hecho ostensible de m il maneras y en d iferentes grados 
y al f in , después de centurias y de cruentas bata llas, logró 
ubicar en el casillero del Derecho, a la huelga, que no es 
más que un c lam or de justic ia  reconocido en la ac tua lidad , 
por casi todas las legislaciones del mundo. La huelga pues, 
en el fondo es el g r ito  herido e ind ignado de esa gente, en­
cauzado en los canales de la ley. Nuestra legislación la t ra ­
duce en estos térm inos: "suspensión co lectiva del t rab a jo
por los trabajadores coligados".

Finalidad de la asociación no es la huelga, ésta es s im ­
plemente una consecuencia de aquélla  o más bien d icho uno 
de los cauces que con otros ha de juntarse en el demoledor 
torrente de las reivindicaciones obreras. Entre la asociación 
y la huelga hay un momento in term edio  l lam ado coa­
ción. Coalición s ign if ica  por tan to  agrupac ión  m om entánea 
previa a la huelga.

I I I .— PERIODOS EN QUE SE D IV ID E  LA  H U ELG A

Dijimos que la interacción de los fenómenos sociales es 
palpable en lo que a asociación y huelga se refiere. Consi­
guientemente examinaremos el proceso evo lu tivo  de ambos 
fenómenos en form a con junta . Menester es ante todo para 
la c laridad en la exposición, separar los aspectos de hecho 
y de derecho. Estudiaremos entonces asociación y huelga en 
sus dos períodos y hablaremos de los m ovim ientos de esa ín­
dole registrados en varios países y en el Ecuador.

García Oviedo a f irm a  que las huelgas han existido siem­
pre, Unsain sostienen en cambio que las huelgas tienen ca­
bida sólo dentro de un marco de "condic iones e ins t i tuc io ­
nes" propicias para su aparic ión. Si al concepto de huelga 
lo circunscribimos dentro de sus modernos límites, esto es, 
si lo consideramos un fenómeno ju ríd ico  normado por el De­
recho, su presencia es reciente y sus contornos carecen de 
am plitud universal. Pero con mayor penetración notaremos 
que sus huellas son remotas y que su f ig u ra  deam bula  por 
el mundo desde que existen dos categorías de hombres: opre­
sores y oprimidos; es por lo mismo uno de los síntomas de 
la enfermedad social.

No obstante de lo dicho no puede negarse que se re­



quiere de ciertas condiciones si no " in s t i tu c io n e s "  para que 
la fisonomía de este fenómeno no sea con fund ida .

Destaquemos sus rasgos princ ipa les: Es un m ov im ien ­
to colectivo protagonizado por la clase traba jado ra  y cuyo 
objeto es la defensa de derechos o el reconocim iento de nue­
vos derechos.

Insistimos en que en las huelgas hay dos etapas: la de 
facto y la de su entron izac ión  legal. Part ic ipan  de este c r i ­
terio los tra tad is tas M arce l Lalo ire y M a r io  de la Cueva. El 
primero de los nombrados enumera tres m om entos. 1 ) De 
hecho, reprim ido por el Código Penal. 2) De to le ranc ia  e 
inaplicación de las sanciones penales y 3) De protección a
las asociaciones y al derecho de huelga.

M ar io  de la Cueva a su vez establece cua tro  t iempos
en la trayectoria  de este fenóm eno:

1) El p roh ib it ivo : en Francia hasta 1864 y en In g la ­
terra hasta 1 824.

2) El de to le ranc ia : Se quiso d ism in u ir  la carn icería
con que se castigaban los m ovim ientos obreros y se h u rg a ­
ron razones filosóficas y ju ríd icas que sustentaren este nue­
vo p lanteamiento. Como de costumbre el Derecho t ra tó  de 
amoldarse a las inspiraciones y aspiraciones que de la Jus­
tic ia  se abstrajeron. El francés Berger, uno de los primeros 
que abogó en favor de las huelgas, a rgum en tó  que el hom ­
bre es libre de t ra b a ja r  y de e leg ir su traba jo . Este a rg u m e n ­
to aplicable al traba jado r ind iv idua l y co lec tivam ente  con­
siderado, le exime de toda sanción penal. Los economistas 
liberales consignaron su tesis, m anten iendo el c r i te r io  de la 
independencia del Estado fren te  al C ap ita l y al T ra b a jo  y 
el de que la huelga debe reputarse una fa l ta  co lectiva por 
la cual el patrono podía despedir a los huelguistas. La huelga 
de todos modos obtuvo un pa lm o de suelo al ser a d m it id a  
como derecho negativo de los traba jadores, derecho de cuya
uti l izac ión se desprendían consecuencias dañosas para sus 
titulares.

. ^  lucha por im p lan ta r  este derecho en sentido
positivo. Cúpole a Ing la terra  la honra de ser la in ic iadora  
de ella.

n r  ,4 ) ,  ^ quel f n que Ia huelga se reconoce como derecho.
¿ 5 d6 Febrero d!? 1917' es fech°  luminosa en el ca lendario  
■'í6rv \ /F??rj U.e a8 conSQgró derechos proletarios. La f ra c ­

ción X V  I del A rt.  123 de la Carta Política M e jica na  dice
que las leyes reconocerán como un derecho de los t ra b a ja ­

UNIVERSIDAD CENTRAL     —-
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dores y de los patronos, las huelgas y los paros. De M é jico  
y del mérito de ésta su obra, habla em otivam ente  el doctor 
Verdesoto Salgado en su libro "Derecho Constituc iona l del 
T raba jo " :  "M é j ico  es, en Am érica , un gigantesco labora to­
rio social, comple jidad geográfica y ve rt ica l idad  histórica 
definen su presencia en el con tinen te". "País-laboratorio . En 
todas partes se respira inquietud. Puede ostentar, entre otras, 
una gran esperanza: la conciencia creciente de los cam pe­
sinos que recuerdan a Zapa ta  y quieren re iv ind ica r su me­
moria. Se redactó tras d ram ático  proceso la Constituc ión  de 
1917, " la  primera de las constituciones modernas que, ade­
más de las garantías individuales, estableció los derechos co­
lectivos". Palavicin i, uno de los d iputados concurrentes a 
Querétaro, expresa, con énfasis, que la Constituc ión  del 17 
" fu e  la precursora entre todas las del m undo en la creación 
de los derechos sociales".

Y ahora, respondamos a a lgunas fundam enta les  pre­
guntas :

¿Cuáles fueron las características y el pensamiento que 
primó en este ú lt im o  período?

A l girarse el cristal de la justic ia , se obtiene el s igu ien­
te razonamiento: "Las mayorías se imponen a las m inorías 
y en consecuencia, si la mayoría los traba jadores de una fá ­
brica resuelve suspender las labores, la m inoría  queda o b l i ­
gada a respetar ese derecho". Las concepciones re lativas a 
este derecho variaron fundam en ta lm en te : La Empresa fue 
hasta entonces de propiedad exclusiva de los empresarios, 
exclusividad a cuya sombra se cometían toda suerte de a tro ­
pellos y vejámenes contra quienes fo rm aban  parte de los im ­
plementos fabriles. La fuerza pública estuvo hasta tan to  al 
servicio de los empresarios y de los no huelguistas y desde 
entonces su func ión fue adscrita en favor de las mayorías 
huelguistas.

¿Cómo lograron los trabajadores esta conquista?
Fue largo y lleno de abrojos el cam ino  que los obreros, 

los creadores de las riquezas, los impulsores de la H istoria , 
tuvieron que recorrer, con " la  sed en los labios y la fa t iga  
en los ojos", para conseguir entre otras cosas la ins taura­
ción de la huelga como arma de combate legal. Una cam ­
paña incesante de persecusión, olas g igantes de sangre, d ra ­
mas de lucha implacable, precedieron a la parcia l conquis­
ta de sus derechos. La clase traba jadora  cuenta por m illares 
a sus mártires y apóstoles, esparcidos a todo lo largo y a
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todo lo ancho de ese cam ino de re iv indicaciones. Con la cruz  
a cuestas logró sin embargo en varias ocasiones, vencer a 
obsecada vo luntad de quienes pretenden sum ir los  en t i -
nieblas. ,

In ic ia lm ente esa denodada y enconada brega rué ciega
y sin orientación defin ida. Fueron reacciones b io lógicas si
vale la expresión—  frente  a inhum anos estímulos. T a l es el

.  A I  É I  I      I  1  ^  • m a  ^  I  « ^  / H  ^

caso de las rebeliones de esclavos. Después, cuando a con­
secuencia de transformaciones pro fundas m otivadas por cau­
sas económicas, se perf i la  ese marco de " ins t i tuc iones  y con­
diciones" de gue nos habla Unsain, cuando se concentran 
las masas proletarias y sus componentes adquieren concien­
cia de sus destinos, sólo entonces la chispa bro tada del es­
píritu  de esa clase, i lum ina  la meta y el p ro le ta r iado  un ido
marcha con f irm eza  hacia ella.

¿Cuál fue la época propic ia  para el adven im ien to  de
este ú lt im o período?

Es el siglo de la revolución industr ia l ju n to  al de las 
revoluciones políticas, el que creará una nueva clase y una 
nueva contextura social. "Es pues — dice el docto r Hugo 
Valencia en su valiosa obra "Las Relaciones Colectivas del 
trabajo en el Derecho Social Ecua to r iano"—  la in d u s tr ia l i ­
zación, con la división de traba jo , creando grandes concen­
traciones de capitales la que creará, al m ismo t iem po, grah- 
des concentraciones de hombres ensamblados a la m áqu ina  
traba jando para ella y para los dueños de e l la " .  Y, el doctor 
Verdesoto Salgado al referirse a este m ismo hecho d ice: 

cuando los descubrimientos geográficos abren nuevos m er­
cados, cuando la m anu fac tu ra  ensancha sus activ idades y 
provoca un desarrollo notable de los instrum entos de pro­
ducción; cuando surgen en fo rm a para le la  ideas de libertad  
resultantes de la necesidad histórica de l iq u id a r  las trabas 
eu a es y as restricciones de los gremios, una nueva super- 

estructura social se hace presente en la t ie rra . La burgue­
sía toma el poder polít ico e impone un régimen legal m uy
b tP m n " 0H Sd^ in1teresesl leconómicos". En "Derecho Público
W ™  b ' l  Jar° m i l l °  A lvarado, se leen las siguientes
frases. La gran industria in ic iada en Ing la te rra  y  exten-

es e°l S e d Q Y  llQmQdQf  9 randes Potencias del mundo, 
el resultado de este tr ip le  hecho: la l ibertad industr ia l

arandesVp°  m ient°  mQquinismo V ,a constituc ión  de las grandes empresas por acciones".
He aquí descritos los rasgos más salientes de esta época



ANALES DE LA

que tendrá repercusiones trascendentales en el m undo del 
proletariado.

I V — LA AS O C IAC IO N  Y LA HUELGA EN LA  H IS TO R IA
DEL TR ABAJO

Vamos a revisar los movim ientos de la clase t ra b a ja ­
dora a través de la Historia. D ij im os que esos movim ientos 
tienen características d is t in tivas en cada etapa, hasta que 
llegamos a la presente en la que las llam adas huelgas están 
también debidamente t ip if icadas. Para com prender la u b i­
cación de ceda una de ellas dentro de las diversas fases de 
este proceso importa rememorar aunque sea en fo rm a ge­
neral, lo que con razón se ha denom inado H is to r ia  del T r a ­
bajo.

El materia lismo d ia léctico  sostiene que la H is to r ia  m a r­
cha y cambia según los modos de producción, esto es, según 
las formas cómo los hombres producen y se proveen de los 
elementos indispensables para su subsistencia. No descono­
ce el concurso de otros factores como el del medio geográ­
fico pero tampoco exagera su in f lu jo  como lo hacen otros, 
Ratzel, entre ellos, al asegurar que el hombre es un pedazo 
de tierra.

Siguiendo este pensamiento d iv ide a la H is to r ia  en las 
siguientes épocas: colectivismo, esclavismo, feudalism o, c a ­
pitalismo y socialismo. División que corresponde con bastan­
te exactitud a la-clásica de Edad A n t ig ü a , M ed ia , M oderna  
y Contemporánea.

A) — Colectivismo y Esclavismo

De la primera época sólo sabemos que estuvo caracte ­
rizada por la inexistencia del Estado y de las clases socia­
les, y por la producción y consumo colectivos, por lo que con 
razón se la ha llamado comunismo primitivo.

Cuando se logró perfeccionar, m ejorar d igamos más 
bien, el p rim it ivo  modo de producir, el t raba jo  hum ano ob tu ­
vo excedentes, o sea, más de lo estr ic tamente indispensable 
para v iv ir  y ese excedente susceptible de apropiación, esti­
muló las in ic iativas personales pero al m ismo t iem po fo ­
mentó la codicia y el egoísmo, y, f ru to  de tal morbosidad fue 
el esclavo.
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La habil idad, in te ligencia o suerte de a lgunos consi­
guió reducir a tan mísera condic ión a los demás y, lejos de 
condenar tam aña in iqu idad, los hombres u t i l iza ro n  su ta ­
lento en jus tif ica r lo . Tuvo que transcu rr ir  m ucho t iem po, 
para que se extinga tan monstruosa y secular Ins tituc ión .

Los romanos, escultores del Derecho y por lo m ism o res­
ponsables de las desigualdades que él contiene, resumían 
los sistemas orig inarios de esclavitud, en los siguientes té r­
minos: "los esclavos nacen tales o lo llegan a ser. Nacen tales 
de nuestras esclavas: lo llegan a ser, o según el Derecho de 
gentes, por cautiv idad, o según el Derecho C iv i l ,  cuando un 
hombre libre mayor de veinte años, se deja vender para to ­
mar parte del precio '. El p r im er caso o sea el de nacer es­
clavo servía como de ilustrac ión o e jem plo  para com prender 
uno de los modos de a d q u ir ir  el dom in io  de las cosas: La 
accesión: el dueño de lo p r inc ipa l se hace de lo accesorio. 
La cosa principa l era la madre esclava y la cosa accesoria
su descendencia.

A lgunos movim ientos atinentes a la Edad Antigüa son: 
En el año 1 500 antes de Cristo fueron masacrados los t ra ­
bajadores que se rebelaron en la construcc ión de las p irá ­
mides de Egipto. Esas p irám ides a las que con ta n ta  e locuen­
cia se re fir ió  Napoleón, se levantaron sobre m u l t i tu d  de ca­
dáveres. Era preferib le  entonces "m o r i r  co m b a t ie nd o "  a " v i ­
v ir traba jando", a corto plazo.

Durante el reinado de Constantino, en B izancio , fueron 
crucificados frente a uña Iglesia, a lbañ iles  y canteros que 
se sublevaron en la construcción de un templo. T am b ién  en 
el año 134 antes de Cristo, cerca de ve in te  m il esclavos pe­
recieron crucificados cuando fue sofocada una insurrección 
d ir ig ida por Enno y Cleón, en Sicilia. Posteriormente los es­
clavos Salvio y A rten ión  encabezaron un m ov im ien to  seme­
jante. Espartaco, en el año 73 antes de Cristo, fren te  a 10.000 
esclavos derrotó en el Vesubio al pre tor romano Casio y lue­
go deshizo al e jército de M a n l io  cerca de M odena Fue f i ­
nalmente an iqu ilado por Craso a ori l las  del Sílaro en donde 
murió. Con justic ia se lo llamó a este famoso g lad iado r Es­
partaco el Grande, pues su cam paña fue de tales proporc io ­
nes que hizo conmover los c im ientos del Im perio  Romano.

tstas sublevaciones que como observamos antes fue- 
ron fru to  de la desesperación y que carecieron de concien- 

ia e clase, por cuyo motivo fracasaron, p rec ip ita ron  sin em ­
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bargo, la caída del Imperio Romano y fa c i l i ta ro n  la con­
quista ele sus tierras por parte de los bárbaros.

B ) .— Feudalismo

Una vez que estos pueblos decap itaron el poder de Ro­
ma gracias a la decadencia moral y po lít ica  que cund ió  por 
sus dominios, los terr itorios se repartieron entre jefes y gue­
rreros de una manera perpetua y desde entonces se co loca­
ron las bases del Régimen Feudal. Por otra parte la escla­
v itud había ¡legado a su hora de agonía, puesto que "ya  no 
producía más de lo que costaba".

La manutención de los esclavos se conv ir t ió  en una ca r­
ga y se l im it ió  su empleo a usos domésticos y a satis facer 
el capricho de los ricos. Llegó pues a ser un a r t ícu lo  de lu jo 
pero siguió siendo artícu lo.

La agr icu ltu ra  se puso en auge duran te  el feuda lism o 
y se observó que más cuenta tenía el t raba jo  de un hombre 
í;bre que el de un esclavo, puesto que la in ic ia t iva  personal 
del primero ofrecía mejores perspectivas de rend im iento .

La manumisión cobró considerables proporciones y en 
tal forma, la esclavitud se desvaneció pau la t inam en te  de la 
faz terrestre. Sobre sus cenizas se levantó la estructura  feu ­
dal cuyos principales pilares fueron la propiedad feudal en 
los campos y la activ idad artesanal en las ciudades.

Se hizo aforismo de la época aquello  de que "n o  hay 
señor sin tierra, ni debe haber t ie rra  sin señor" y esto se 
hizo efectivo gracias al convenio feudal que consistía al de­
decir del h istoriador Carlos A s to l f i : "en un pacto m ediante  
el cual un hombre libre se subordina a otro a cam bio  de su 
protección" y se consolidó mediante ingeniosos sistemas como 
el de la corvea merced al cual los siervos trab a ja ba n  g ra ­
tu itamente la mayor parte de los días en benefic io  de sus 
"protectores".

El peso de estos in famantes sistemas se sobrecargó con 
m u lt i tud  de tributos e impuestos, a ta l punto que se susci­
taron grandes movimientos sediciosos de campesinos f ra n ­
ceses principalmente. En 1271 por ejemplo, fueron estran­
gulados en Inglaterra numerosos huelguistas del campo. En 
1303, Eduardo I de Inglaterra, prohib ió todo acuerdo que 
significara disconformidad con los estatutos de traba jo .

La vida artesanal de las ciudades dio origen a los gre-
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mios y corporaciones que consistieron en la asociación de 
pequeños talleres que en n ingún m om ento pueden id e n t i f i ­
carse con los actuales sindicatos obreros. Y los ta lleres eran 

. tan "pequeñas unidades de producción que apenas contaban 
con un maestro, uno o más compañeros y as im ism o un m uy 
lim itado número de aprendices. Las agrem iaciones así cons­
titu idas por la unión de estas m inúsculas o f ic inas  de t ra b a ­
jo, no podían s ign if ica r jamás peligro a lguno  para la clase 
próspera, si a lo dicho se añade la reg lam entac ión  m in u c io ­
sa a que estaban sujetas. Tan es así que no hubo so l ida r i­
dad sufic iente en tales talleres, que las tres categorías enun­
ciadas tenían sus fronteras casi herm éticam ente  cerradas al 
acceso de obreros de la categoría in ferior. Los requisitos de 
aptitudes y tiempo fueron tan d ifíc i les  de l lenar que por re­
lance un compañero ascendía al puesto de maestro. Esto 
dio como resultado el de que los compañeros se o rgan iza ran  
secretamente y resolvieran en varias ocasiones la suspensión 
colectiva de sus trabajos. T iene especial interés esta c ircuns­
tancia y conviene relevar su im portanc ia , pues a l l í  es donde 
se encuentra precisamente una de las s im ientes de la aso­
ciación y de la huelga, más bien d iríamos, uno de los m o l­
des de su actual configurac ión .

Hay por lo mismo una d ife renc ia  sustancia l entre este 
tipo de asociaciones creadas por los compañeros, cuyo pro­
pósito fue el de rebelarse contra  la d inastía  de sus superio­
res, y las corporaciones medioevales cuyas caracterís t icas 
más bien son asim ilables a las asociaciones patronales, se­
gún la opinión del profesor m ejicano M a r io  de la Cueva. 
Aparte  de todo, estos gremios tenían " la  in f luenc ia  de la 
religión que sum in is trada en dosis adecuadas, d e te rm in a ­
ba un ambiente de conform ism o apenas despedazado cuando 
el estimulo del hambre se hacía sentir hasta el n ivel de la
desesperación". ( * )

^i rCt|Sa f eme¡ante ocurrió  en A m érica  a donde fue  tras-
c ñ nHp1° ,SIStem,a corPorat¡vo europeo no sólo con anuen- 
c a de las clases dirigentes sino con su interés y con el del

í .  V L ™  re,ioiosi> fu* °
encont r n h n  \ f  7 P ° r  e ¡e m P l0  “ mo cada grem io  se
encontraba v inculado a una cofradía  "con  un santo pa trono

' '

( ) Luis Verdesoto Salgado.— Obra Citada.
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cuya fiesta se celebraba como fiesta de la asociación'' ( * )  
Otra de las instituciones europeas que los españoles se 

encargaron de establecer en sus colonias fue la de las en­
comiendas. Esta consistió propiamente, en el dom in io  de t ie ­
rras, pero los conquistadores le dieron aquí en Am érica , una 
configuración diversa; se tra taba de una especie de pacto 
mediante el cual los españoles se hicieron dueños de las per­
sonas indígenas a cambio de la protección e instrucción re­
ligiosa que éstos debían recibir de aquéllos. Por c ierto  que 
la crueldad y el abuso españoles, se solazaron en esta insti­
tución y en la de los obrajes y encontraron campo proclive 
para desahogar toda su inhumanidad. Se a f i rm a  que hay t ra ­
tadistas que encuentran en estas dos instituciones el germen 
del proletariado americano. La verdad es que de aceptarse 
esto habría que inc lu ir  en esta aseveración a otros métodos 
de barbarie española que completan el cuadro de exp lo ta ­
ciones, tal es el caso de las mitas. De ellas nos cuenta A l f r e ­
do Pareja en su "H is to r ia  del Ecuador" que se ca lcu la  que 
en las minas de Zam ora "du ran te  c incuenta años t ra b a ja ­
ron alrededor de veinte mil mitayos, y sólo regresaron con 
vida quinientos".

C ) .— Capitalismo

Como consecuencia de la in trom is ión de la clase m e r­
cantil en el edific io  social, por el incremento de las fuerzas 
productivas, y de la am pliac ión de los mercados debido a los 
descubrimientos geográficos, se a f lo jan  las cuerdas susten­
tadoras del Régimen Feudal, y se piensa en la necesidad de 
concentrar los restringidos sistemas productivos de la Edad 
Media en manos de opulentos señores. Es así como se de­
creta la liberación de siervos y artesanos que habrán de sa­
lir de sus miserables refugios, sin recursos, con las manos 
vacías, al juego de la libre competencia. Despojados de sus 
instrumentos son víctimas de la maraña de despiadadas le­
yes económicas. Pasan por sus narices, fugazm ente , los de­
leitosos perfumes de la libertad, para ser condenados a abd i­
car el mismo instante de esa caprichosa libertad o c laud icar 
a su derecho a la existencia.

t 4” *) Luis Verdesoto Salgado.— Obra Citada.
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Lo Edad C o n te m p o rá n e a ,  arr iba  con el C ap ita l ism o, a 
■cuencia de la Revolución Industr ia l cuyo escenario tue

• <• _i _ . ' . A s i c  I /~ i c t r n h n í  QUe 6H-Europa y después de destruidas las trabas feudales que

torpecian^sujdesa^rro marcQ (a fron te ra  e n tre esta

época y la anterior. Una sucesión de acontec im ientos p rodu­
jeron la degolladura m onárqu ica : la destrucción de la Bas­
t i l la  el 14 de Ju lio  de 1789; la derogación de los priv i leg ios  
decretada por la Asamblea, el 4 de Agosto del prop io  año, 
la declaración de los derechos del hombre y del c iudadano  
el 26 de esos mismos mes y año. Pero no obstante de que 
esa gloriosa revolución se h izo por el pueblo, a la postre no 
fue para el pueblo sino para acrecentar los caudales de la
burguesía:

"La  burguesía revolucionaria  en Francia tuvo  f la g ra n ­
tes contradicciones aun en la propia teoría de la l ibertad. 
Al lado de la declaración de los derechos del hombre y como 
un complemento de ella, d ic tó  la ley Chapelier, que proh ib ía  
la constitución de organismos de traba jadores, que a n u la ­
ba la posibilidad de que ellos h ic ie ran frentes homogéneos 
para la defensa de sus derechos de clase" ( ::)

El artícu lo  29 de la m entada Declaración d ice : "El f in  
de toda asociación polít ica es la conservación de los dere­
chos naturales e imprescrip tib les del hombre. Estos derechos 
son la libertad, la propiedad, la seguridad y la resistencia 
a la opresión". Como se ve, se habla de asociaciones p o lí t i ­
cas y no de asociaciones obreras. Pero aun para la congruen­
cia de redacción y de contenido, debió anotarse expresamen­
te este derecho de los trabajadores, toda vez que su asocia­
ción es el único capaz de ofrecer resistencia a la opresión.

Claro es que semejantes anom alías y lagunas no pue­
den servir de argum ento  para desconocer el m érito  de ta l 
Revolución. Sus propósitos, su causa, su esencia m isma es­
tuvieron incendiadas por el espíritu l ibe rta r io  de ese gran pue­
blo francés, y, esas brasas produjeron a su vez el devorador 
incendio de los símbolos e instrumentos de la opresión, y de 
las cabezas coronadas de sus autores. No debe nunca incu- 
rrirse en la lamentable equivocación de co n fu n d ir  en este 
bravo y sublime gesto de redención, su f in a l id a d  esp ir itua l

( • )  Luis Verdesoto Salgado.— Obra Citada.
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de in c o n m e n s u ra b le  olturo con sus consecuencios desastro­
sas en las relaciones económicas.

Al respecto Pío Jaram illo  A lvarado  tiene las siguientes
frases en su mencionado texto: "M as, es necesario recordar, 
que el problema que le tocó resolver a la Revolución Fran­
cesa, fue primordia lmente polít ico: la defensa del ind iv iduo  
de la servidumbre feudal y de la opresión del absolutismo 
monárquico; y la Declaración impone, categóricamente, los 
principios liberales de esta re iv indicación de derechos y ga­
rantías individuales".

El hacinamiento de hombres en las fábricas, como re­
sultado de la industria lización, la cual es otra de las carac­
terísticas fundamentales con las que se in ic ia la Edad Con­
temporánea a más de la Revolución Francesa, a f lo ró  en sen­
timientos fraternales cuyos jugosos fru tos serán las asocia­
ciones obreras y las huelgas.

La máquina produjo serios trastornos al obrerismo; re­
corrió como un fantasma por todos los ámbitos, desplazando 
a in fin idad de trabajadores y tragando sus salarios para a rro ­
jarlos luego en la bolsa insaciable de ganancias de sus pro­
pietarios.

En Inglaterra, Nedd Ludd, un hum ilde  obrero que com ­
prendió y sintió esa tragedia, desbarató un te la r de medias 
y su belicosa hazaña fue secundada posteriormente por otros 
trabajadores. Se llamó a este m ovim iento  " lu d d is ta "  en ho­
nor de su precursor pero fue te rro ríf icam ente  reprim ido.

Los sacrificios cruentos y persistentes de los t ra b a ja d o ­
res no fueron estériles y es así como se consigue en 1824 el 
reconocimiento de los Trade-Unions — asociaciones obre­
ras—  por parte del Parlamento Inglés.

Poco después se promovió en esa misma Isla el l lam a ­
do movimiento cartista cuyo origen fue una carta  enviada 
al Parlamento, contentiva de numerosas peticiones en favor 
del proletariado. También las vidas truncadas de los t ra b a ­
jadores que se enrolaron en este grandioso m ovim iento, fo r ­
talecieron el sentido de fra tern idad en su clase y gracias a 
tan generosa siembra florecieron vigorosos sindicatos que 
habrán de ser los promotores de nuevas conquistas.

Luego se promulgó en 1875, una ley llamada "C onsp i­
ra ron  and Protection of Property A c t "  según la cual no se 
consideraban delitos las coaliciones para e jecutar actos re­
lativos a conflictos industriales, sino en cuanto esos actos
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cometidos por una persono pa rt icu la r ,  fuesen reputados pu­
nibles según las normas del derecho consuetud inario . _

En ese mismo siglo Francia y A le m a n ia  escriben pagi- 
favor del obrerismo. Francia con su revolución de Fe-

< ^ . ^  L  ^  A .  I   « 1^
ñas en iuvui uci —-----  - -  - , .
brero de 1848 por la que una vez mas destrona a la m ona r­
quía representada por Felipe de Orleans sucesor de Carlos X. 
Se reconoce el "derecho al t ra b a jo "  y se crean los ta lleres 
nacionales cuyo objeto fue so luc ionar el p rob lem a de la des­
ocupación. Pocos hechos son tan  s ign if ica t ivos  en la h is to­
ria del traba jo  como este que acabamos de recordar.

En A lem ania , en 1848, un congreso obrero e fectuado 
en Berlín llegó a importantes conclusiones entre la que se 
destaca la de que es necesaria la pa rt ic ipac ión  de los obre-

_ . ■ « •  / I I • • • I
ros de una fábrica  en la elección de sus d ir igentes y la re­
ducción de la jornada de traba jo  a diez horas. B ism arck con­
siguió en 1869, la expedición de una ley protectora de m u ­
jeres y niños y precauteladora de la salud obrera, pero en 
1878 los sindicatos sufr ieron un rudo golpe m ed ian te  otra  
ley expedida por el propio C anc il le r  de H ierro, quien no m i­
raba complaciente las in ic ia t ivas pro le ta rias  en ese aspecto. 
Sin embargo, el 21 de Ju lio  de 1 890 G u il le rm o 11, Emperador 
de A lem ania , d icta una ley procesal re la tiva  a con fl ic tos  in­
dividuales de trabajo . Como cu lm inac ión  y en el vért ice  de 
estos progresos, se dio la Constituc ión  de W e im a r  en 1919.

En los Estados Unidos de Norte  A m érica , en 1822 pro- 
dújose una huelga en Boston para obtener el es tab lec im ien­
to de diez horas d iarias como jornada m áx im a  de traba jo . 
En Chicago pocos años después la Federación A m ericana  de 
Trabajadores de EE. UU. y Canadá, cons t itu ida  en 1880, o r­
ganizó una imponente m an ifes tac ión  a f in  de que la jo rn a ­
da de traba jo  se reduzca a ocho horas. El desenlace de esta
reclamación fue un asesinato en masa a los huelguistas el 
Primero de M ayo de 1886.

Por su parte la Iglesia tomó cartas en el asunto y ex­
preso su criterio  respecto de estos conflic tos, m ed ian te  la

i x í  5 ^ erU™ N ova rum "  que el Papa León X I I I  d ir ig ió  
a M undo Católico en 1891. Condena las huelgas "po rque
semejante cesación de traba jo  no sólo daña a los amos y 
aun a los mismos obreros, sino que se perjud ica  al comercio  
y a os intereses del Estado; y como no suelen anda r m uy le­
jos la violencia y sedición, pone muchas veces en pe lig ro  la

aPue noQT T qHllidQCl" '  Per0 65 6"  el si9 uiente c a p í t V e n  el que nos detendremos a exam inar el pensamiento eclesiástico.
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Caminando por los senderos de la H istoria  y luego de 
numerosos vericuetos, sorpresas y convulsiones nos encon­
tramos en nuestro siglo. En el siglo en el que se encienden 
dos hogueras bárbaras en las que ardieron c iv il izac iones y 
se incineraron muchedumbres de vidas, y es el siglo en el 
que la psicosis humana acumula, febrilm ente, una vez más, 
nuevos materiales y aún escombros de las dos guerras pa­
sadas que servirán de combustible para una tercera c o n f la ­
gración mundial.

La resultante histórica de los esfuerzos realizados por
los trabajadores, su inquebrantable empeño por m e jo ra r las 
condiciones de su existencia, se tradu jo  en numerosas aso­
ciaciones profesionales que se esparcieron en d iferentes zo­
nas del globo. Esto ocurría en los primeros años del presente 
siglo. Y, el paréntesis producido por la guerra del 14, lejos 
de contener este movimiento, lo inyectó de pasión y lo con­
dujo a su meta. El Derecho Social hasta entonces inc ip iente  
se robusteció, convirtiéndose en peligroso rival del Derecho 
Civil, minando su base y haciendo tem b la r su vetusta a rq u i­
tectura. "Fue además — dice b r i l lan tem ente  el doctor V a le n ­
cia— , consecuencia de aquella embriaguez universal en fa ­
vor de la paz que siguió a la guerra del 14, cuando los hom ­
bres de todas las latitudes tenían aún sus retinas impresio­
nadas por los horrores de la catástro fe".

El Tratado de paz de Versalles fue f irm ado  el 28 de Ju ­
nio de 1919, creándose al propio t iempo la O fic ina  In te rna ­
cional de Trabajo con sede en Ginebra. Esta fue la cuna de 
la sindicación obrera, o al menos el punto de part ida  de 
numerosas federaciones y confederaciones que hoy se yer­
guen imponentes.

V.— ASOCIACIONES Y HUELGAS EN EL ECUADOR

La revolución ju liana de 1925 produce verdaderas trans­
formaciones en los aspectos político, económico y social. Y  
los sacudimientos, paroxismos y alteraciones profundas que 
experimentó el viejo Continente pronto tuvieron su eco en 
América y en nuestro país. La efervescencia laboral inquietó 
a nuestros intelectuales que buscaron la form a de c r is ta l i­
zarla aquí. Con gran acierto pinta este panorama el doctor 
Hugo Valencia, al a f irm a r que "hacen su aparecim iento  las 
doctrinas socialistas, la misma doctrina liberal habría de ex-
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perimentar un progreso considerable en sus princ ip ios pro- 
aromáticos y, aún las doctrinas conservadoras, a l im entadas  
por la enseñanza de las encíclicas de los Papas, se ven en la 
necesidad de inscrib ir en sus programas de propaganda po­
lítica, los nuevos postulados de justic ia  socia l".

Las doctrinas liberales e izqu ierd istas levantan sus p r in ­
cipios sobre bases jurídicas, c ien tíf icas  o económicas; sobre 
leyes y experiencias; en d e f in it iva  tienen sustancia. En cam 
bio el conservadorismo es vacuo, endeble y sus propósitos in ­
significantes; se dice ser un part ido  po lít ico  pero vive para ­
petado en la Religión y no hace otra cosa que desprestig iarla  
a cada paso. Su misión suprema es la de conservar las castas, 
privilegios, e iniquidades, escandalizándose fren te  al progre­
so y a la evolución natura l. Sube a lgún  peldaño de los ya a l­
canzados mucho tiempo atrás por los partidos demócratas, 
cuando no le queda otro remedio porque su s ituac ión  se vo l­
vería manifiestamente r id icu la . Como quien hace un h a l la z ­
go o realiza un generoso desprendim iento, reconoce con voz 
musical y candorosa a lgún derecho obrero, conqu is tado m u ­
chos años atrás a sangre y fuego. Estamos pues, en te ram en­
te conformes en aquello de que los señores de derecha "se 
ven en la necesidad" de replegarse hacia nuevas posiciones, 
f ingiendo sentim ientos a ltru is tas  para con los desposeídos.

En el Ecuador pues, esta ebu ll ic ión  ideológica t ra jo  con­
sigo magníficos resultados. El doctor Va lenc ia  dice a propó­
sito que " la  legislación social en el Ecuador, más que con­
quista de las clases laboriosas es conquista de los in te lec tua ­
les liberales y socialistas que tra taban  de atraerse el p ro le­
tariado como base de sustentación para sus agrupaciones 
políticas". Y  en otro sitio asegura que "N u n c a ,  en n inguna  
nación, la clase traba jadora  debe tan to  a los in te lectuales 
progresistas y liberales como la de nuestro país".

A  raíz de la revolución ju l iana  las in ic ia t ivas  en favo r 
del pro etariado se plasmaron en la p rom u lgac ión  de im po r­
tantes leyes que habrán de co n f ig u ra r  más tarde el Código 
de la materia. Entre las principales podemos c i ta r :  la que 
versa so re e J'c‘n^ra^° ind iv idua l de traba jo , la de mujeres 
y menores, la del desahucio, la de la durac ión  de la jo rnada 
de trabajo y descansos semanales. Sucesos notables de este
S o c in í°n 0n ad8másI ,a creac¡ón del M in is te r io  de Previsión 
bocial, D,reccion e Inspecciones de T raba jo  y la o rg a n iza ­
ción inicial del Seguro Social. En 1936 se expide una lev a 
es e respecto. Deben incluirse además en esta enúm eración
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el reglamento de descanso semanal para obreros y emplea­
dos particulares, la ley de procedim iento laboral, la de sa­
larios y la de huelgas, esta ú lt im a  expedida el 31 de Ju lio  
de 1936. Finalmente en 1938 se prom ulgó el Código de T ra ­
bajo en donde se da vigencia legal a la huelga porque aun ­
que estuvo reconocida por la Constitución de 1929, su eje­
cución acarreaba perjuicios para los trabajadores, vivíamos 
cabe decirse en el período que M a r io  de la Cueva llama de
la tolerancia.

A  breves trazos revisaremos el derrotero seguido por 
nuestra legislación respecto de asociaciones y huelgas.

La Constitución de 1869, en su a rtícu lo  109 d ice: "Los 
ecuatorianos tienen derecho de asociarse sin armas, con tal 
que respeten la moral, la relig ión y el orden público. Estas 
asociaciones estarán v ig iladas por el Gobierno".

Como se ve la disposición constituc iona l habla de las 
asociaciones en general, habiéndola el legislador insertado 
en la Carta Fundamental para norm ar especialmente la ac­
tiv idad de las asociaciones políticas.

La de 1878, A rt.  16 dice: "H a y  libertad de reunión y 
de asociación, sin armas, para objetos no prohib idos por las 
leyes". La de 1887, A rt.  I 9 m an if ies ta : "H a y  l ibertad  de 
reunión y de asociación, sin armas, para objetos líc itos". Las 
de 1897 y 1906 contienen prescripciones análogas a las 
transcritas.

Como cortapisa a estas libertades se ha lla  el A r t .  1 17 
del Código de Policía de 1906 que prescribe que "e l l 9 de 
Enero de cada año los maestros de talleres de los cantones 
y de las parroquias rurales, procederán a la elección del Pre­
sidente y Vicepresidente del respectivo gremio. Los títu los 
que acreditan estos nombramientos, en v ir tud  de la elección, 
serán expedidos por los Intendentes, a fa lta  de éstos por los 
Comisarios, y a fa lta  de los dos primeros por los Tenientes 
Políticos, en papel sellado de cuarta clase" y el A r t .  1 16 ex­
presa: Para los efectos determinados en el a rtícu lo  anterior, 
todos los artesanos están obligados a o rgan iza r sus respec­
tivos gremios". Ya manifestamos que estas agremiaciones 
nada tienen que ver con los sindicatos obreros, porque su 
origen, funcionamiento y propósito son del todo diversos. 
Más bien el sistema corporativo con su eficaz sistema de con­
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trol retardaba el adven im iento  sindical. La Constituc ión  de 
1906 muy poco o nada adelantó en m ateria  laboral no obs­
tante de ser la sepulturera de las Constituciones conservado­
ras del siglo pasado. Es en esto algo semejante a la Decla­
ración de los derechos del hombre y del c iudadano la cual 
aunque asestó un golpe morta l al feuda lism o y a la m ona r­
quía, olvidó la suerte de los trabajadores, ejes de la Revo­
lución.

En cambio la Constituc ión de 1929 es rea lm ente revo­
lucionaria en este sentido: A rt .  18 "El Estado protegerá es­
pecialmente al obrero y al campesino y legislará para que 
los principios de justic ia  se realicen en el orden de la v ida 
económica, asegurando a todos un m ín im o de b ienestar com ­
patible con la d ign idad humana. La ley f i ja rá  la jo rnada 
máxima de traba jo  y la fo rm a de de te rm ina r los salarios m í­
nimos, en relación, especialmente, con el costo de las sub­
sistencias y con las condiciones y necesidades de las diversas 
regiones del país. Tam bién  f i ja rá  el descanso semanal y es­
tablecerá seguros sociales". A rt.  24 : "El Estado cu ida rá  de 
estimular y desarrollar la cooperación social. T a n to  los obre­
ros como los patronos o empresarios tendrán  derecho para 
asociarse en pro de sus respectivos intereses, fo rm ando  s in­
dicatos o asociaciones profesionales. Para la solución de los 
conflictos del capita l y el traba jo , se cons t itu irán  tr ibuna les  
de conciliación y a rb itra je . La ley reg lam entará  todo lo re­
lativo a coaliciones, huelgas y paros".

Y, después de muchas vis ic itudes y sacudidas, el me­
morable paso dado por esta Constituc ión había de redundar 
eficientemente en nuestra legislación. La C onstituc ión  v i ­
gente en la Sección respectiva a las garan tías  ind iv iduales, 
Art*. 187 N 13, ga ran t iza : "La  l ibertad de reunión y asocia­
ción sin armas, para objetos no prohib idos por la ley". Enun- 
ciación general que repite el concepto de la Constituc ión  de
, ,. e as s¡9u 'entes, pero, el A r t .  185, especia lmente 

dedicado a los trabajadores, d ice: "El Estado ve lará porque 
se o serve a justicia en las relaciones de patronos y traba- 
jadores, se respete la d ign idad del traba jador, se le asegure 
una existencia decorosa y se le otorgue un sa lario  justo con

que pueda atender a sus necesidades personales y fa m i-
v t r n L -  ' a  56 gar;an t iza  el derecho s indica l de patronos 
nhíin 7 °  eS7 Qr? Prog reso profesional. N ad ie  podrá ser
í s  no n a ,SlnT QliZarSe- Los a l e a d o s  públicos, como to ­
es, no pueden fo rm ar s indicatos. . . "  " i )  Se reconoce p I Ho-



()(> ANALES DE LA

recho de los trabajadores a la huelga y el de los patronos al 
paro, reglamentados en su ejercicio. Los trabajadores de em­
presas e instituciones de servicios públicos no podrán decla­
rar la huelga, sino de acuerdo con una reg lam entación es­
pecial. . "  "ID Para la solución de los conflic tos de traba jo  
se constituirán tribunales de conciliac ión y a rb itra je , com ­
puestos de trabajadores y patrones, presididos por un fu n ­
cionario del T raba jo".

Lo más importante que al respecto de asociación obre­
ra aconteció en el Ecuador fue la in tegración d e f in i t iva  de 
la CTE (Confederación de Trabajadores Ecuatorianos) en 
Julio de 1944, cuyos orígenes los encontramos en la rea liza ­
ción del primer Congreso obrero nacional en Guayaquil el 
año de 1920. Además hallamos en este intervalo, la fu n d a ­
ción de la Federación Regional de Trabajadores del Guayas 
en 1922, la reunión de la Asamblea In te rprov inc ia l de obre­
ros en 1932, la Conferencia Nacional de T raba jo  en 1942, 
en el mes de Octubre. Sucesos anteriores a éstos son el apa­
recimiento de la Sociaded A rtís t ica  e Industr ia l de P ich in­
cha en 1892, aproximadamente; la creación de la Confe­
deración Obrera del Guayas a raíz de 1895, la fo rm ac ión  de 
la "Sociedad Hijos del T ra b a jo "  en 1917.

Citamos a manera de ejemplo algunos movim ientos 
huelguísticos ocurridos en ese mismo lapso. La huelga de 
Octubre de 1917 promovida por los operarios-sastres en la 
ciudad de Quito que ha sido señalada por algunos como la 
primera. La de los gráficos de 1918. La del 15 de N ov iem ­
bre de 1922 en Guayaquil, in ic iada por los ferroviarios.

Es esta una de las gestas más gloriosas de los t ra b a ja ­
dores ecuatorianos, cuya calurosa relación la hallamos en 
la obra "Cruces sobre el agua" de Joaquín Gallegos Lara. La 
de la sociedad cosmopolita de cacahueros en M ayo de 1925. 
La de los tipógrafos en ese mismo año. La de M arzo  de 1 930 
de los obreros de la Imprenta Nacional en la que los t ra b a ­
jadores se vieron precisados a ab r ir  una suscripción popular 
para poder proseguir el paro. La de M a rzo  de 1934 de los 
trabajadores de la fábrica texti l "La  In te rnac iona l"  que lo­
gró entre otras cosas la l im itac ión de la jornada de traba jo  
de ocho horas, el aumento de los salarios y el derecho de or­
ganizarse en sindicatos. A  propósito de ella el D iario  "La  
T ierra" en su editorial de 1 5 de M arzo  de 1 955 d ic e : "se pue­
de a firm ar que la lucha de los textiles fue el comienzo del 
movimiento clasista organizado en la República y que hoy
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se levanta como una co lum na vertebra l, sólida y poderosa, 
bajo la gloriosa bandera de la Confederación de T ra b a ja d o ­
res del Ecuador y de sus Federaciones nacionales y p rov in ­
ciales. Entre los movim ientos clasistas del Ecuador después 
del form idable  sacrif ic io  de Noviem bre en G uayaqu il que ce­
gó tantas vidas inocentes, que fue una masacre al pueblo, 
es justamente el m ovim iento  del 14 de M a rz o  el que mayor 
s ignificación e im portancia  reviste los anales de las h istórica 
lucha sindicaT7.

6 7



C A P ITU LO  I I

LA HUELGA Y EL DERECHO SOCIAL M O D ER N O  
CONTRASTE CON LOS PRINCIPIOS DEL DERECHO  

C IV IL  CLASICO

SUM ARIO : In troducción.— Derecho Social y Derecho C iv i l .— El Seguro
Social.— Familia y Propiedad.— Derecho ol t raba jo .— Decla­
raciones de Derechos.— Justif icac ión  de la Huelgo.

I.— IN TR O D U C C IO N

Advertimos que la fuente in fo rm a tiva  y la b rú ju la  que 
nos ha de guiar en este breve análisis, son las sabias ense­
ñanzas del insigne humanista y profesor de la m ateria , doc­
tor M iguel Angel del Pozo Vela, consignadas en buena parte, 
en las anotaciones tomadas de sus clases, en qu in to  año de 
Jurisprudencia de la Universidad Central. Luego abordare­
mos aspectos conexos con este im portante  capítu lo , tales 
como el Seguro Social, fam il ia ,  propiedad, declaraciones un i­
versales de derechos del hombre, y lo que a manera general 
podría denominarse, derecho al trabajo.

La sociedad es un conglomerado de hombres. Importa  
saber si ese conglomerado tiene esencia d iferente de la de 
sus componentes o si por el contrario  la reunión de ind iv i­
duos de la especie humana, en nada a ltera su sustancia. 
Visto el asunto en su forma más elemental, parece que la 
mera yuxtaposición de individualidades, nada nuevo puede
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crear Es ésta una deducción de sentido com ún, pero como 
bien se ha dicho el sentido común fuera  de sus estrechos l i ­
mites recibe no pocas veces inaud itas  sorpresas y las cosas 
que aparecen evidentes, no lo son, cuando se su|etan a mas 
profundas investigaciones. Es menester pues, proveerse de 
los lentes de la ciencia para subsanar nuestra m iopía  y  des-
cubrir  los secretos de las cosas.

Y es de este modo cómo la hum an idad  que por tan to
tiempo ha sido considerada como una elevada c i f ra  y el hom ­
bre como un mero componente de ella al que no hacía fa l ta  
otra cosa que enumerarlo, es hoy, a la luz de los nuevos pos­
tulados, un verdadero organismo, que no puede fu n c io n a r  
en debida forma, si sus células se gangrenan o a tro f ia n .  Es 
eso lo que tenemos hoy: órganos gangrenados por la ex tre ­
ma miseria o por la extrema opulencia y órganos a tro f iados  
por su fa lta  de func ionam ien to , porque aquellos que se han 
acostumbrado a v iv ir  del traba jo  a jeno o de g ra tu ita s  s i tu a ­
ciones de priv ileg io que les perm iten enquistarse en el cuerpo 
social sin esfuerzos de n inguna clase, se ha llan  en un estado 
francamente parasitario.

La Sociedad no es pues, como fa lsam ente  se ha pensa­
do, una numeración en la que cada cual en a c t i tu d  su ic ida 
y homicida se ha recubierto en la capa de su egocentrismo; 
la sociedad es ante todo y sobre todo, una es truc tu rac ión  ho­
mogénea cuya f ina l idad  inm anente debe ser el bien colectivo.

Mas, al cabo de estas reflexiones puede asaltarnos una 
inquietante in terrogación: ¿!a fe l ic idad  del ind iv iduo, debe 
ser sacrificada en aras de la fe l ic idad  social? Y  si esto es así, 
¿qué sentido podría tener la segunda? Si cada ind iv iduo  es 
despojado de su fe lic idad, no sería a r t i f ic ia l ,  postiza e ino­
cua la concepción social? ¿Quién sería entonces la venturosa 
depositaría de este caudal inmenso de fe l ic idad  ex t irpado  de 
as entrañas de cada ser? Ella estaría d i lu ida  en insustanc ia­
les nociones como las de Estado y Sociedad

A fortunadam ente  no existen estas supuestas co n tra d ic ­
ciones. De lo que se tra ta  s implemente es de no a b a rro ta r  el 
bienestar de unos pocos individuos en per ju ic io  de los de- 
mas. Individuo y sociedad son dos polos del conv iv ir  un ive r­
sal cuyas fuerzas e intereses deben sincronizarse en ta l fo r ­
ma que las relaciones ¡nter-humanas estén siempre en cons-

usnt n m r t0n 'a ' ,P° rqUe u6 SU falsa ¡nterPretac¡ón han surg ido 
cVn Ft A sistemas abortivos perturbadores de la paz so-

desenfrenado ind iv idua lism o degeneró en el sistema
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capitalista cuyas monstruosas in iquidades imperan hoy en 
la mayor parte del globo terráqueo y, la idó la tra  exaltac ión 
del Estado tra jo  por consecuencia organizaciones to ta l i ta r ias  
semejantes al fascismo, al nacismo o al fa lang ism o, cuyas 
condenables ideas han contam inado en la ac tua lidad  am ­
bientes sanos en los que se respiraba una re la tiva  libertad.

El Derecho Social nació cabalm ente para ub icar en su 
justo límite a las relaciones humanas y mal puede ser con­
fundido con las llamadas terceras posiciones y corporativ is- 
mos que no han hecho otra cosa que servir de solapa a los 
ambiciosos propósitos de los Estados de tendencia absolu­
tista.

Es el doctor M igue l Angel del Pozo quien ha f i ja d o  los 
contornos del Derecho Social, con trazos correctos y precisos: 
'Tengo  para mí que el Derecho Social en su sustantiv idad 
esencial, es el conjunto ordenado y s istemático de princ ip ios 
y normas que rigen o deben regir las relaciones de dos té r ­
minos biológicos y sociológicos: sociedad e ind iv iduo. En la 
gravitación universal los mundos se a traen y se repelen al 
mismo tiempo para lograr el equ il ib r io . En la g rav itac ión  
jurídica, si es perm itida la comparación, la sociedad y el in­
dividuo se atraen y se repelen tam bién para a lcanza r la paz 
en el Derecho, para conseguir que a lgún día tenga f in  la 
lucha por el derecho. El ind iv iduo como creación o producto 
social, y a la vez como unidad in tegrante de la sociedad, 
tiene derecho — derecho social—  a que ésta le proporcione 
todos los medios y elementos materia les y espirituales, que 
necesita para mantener, mejorar y perfeccionar su v ida y 
la vida de todas las personas que de sí dependan. La Socie­
dad tiene a su vez el derecho social corre la tivo  de ex ig ir  que 
el individuo realice toda la activ idad laborable de que sea 
capaz para la creación o producción de la r iqueza espir itua l 
y material que ha de fo rm ar el gran acervo al que la Socie­
dad ha de acudir para cum p lir  sus obligaciones sociales con 
respecto a los capaces y a los incapaces'7.

De las consideraciones que anteceden podemos llegar a 
las siguientes conclusiones:

1 ) El objetivo primord ia l de las acciones humanas 
Jebe ser la felic idad de cada ind iv iduo o si no la fe lic idad, 
ya que este concepto es muy relativo, al menos el m ín im o 
bienestar que le permita v iv ir  libre de temor, en armonía 
v-on sus semejantes y en circunstancias propicias para el
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desarrollo de sus facu ltades y la consecuslón de sus aspl-
raciones. . . ,

2) El progreso de la co lectiv idad necesariamente t ie ­
ne que repercutir en benefic io ind iv idua l de sus com ponen­
tes mas, la prosperidad ind iv idua l de uno solo de ellos o de 
algunos con exclusión de los demás, no redundará necesa­
riamente en provecho del grupo.

3) Estas metas nunca pueden ser logradas si se da
pábulo al egoísmo, esto es, si se fom enta  la idea de que 
cada cual debe luchar por sí, sin im porta r le  la suerte de los 
demás e incluso a costa de dicha suerte. Debemos por tan to  
convencernos pro fundam ente  de que siendo como somos in­
tegrantes de una misma especie, n inguna ruta  es más v ia ­
ble para el progreso que la de la espontánea co laborac ión 
entre todos los hombres, siendo menester que cada uno de 
nosotros trabajemos por los demás, ya que todos los demás
traba jarán por nosotros.

4) El Estado o como quiera que se llamen las Enti­
dades encargadas de superv ig ila r los aspectos técnicos, edu­
cacional, económico y otros más, no debe ser como hasta 
aquí un Leviatán o un monstruo endiosado y opresor, ni un 
ente abstracto motivo de inútiles elucubraciones, sino que 
debe preocuparse de auscu lta r las cualidades y vocaciones 
de sus asociados, sin coarta r las in ic ia t ivas  personales, pero 
evitando que esas in ic ia t ivas estorben el desenvolv im iento  
del resto de personas. Debe ser en suma, un e lemento d irec­
tor y no disociador, ni mucho menos perpetuador de in iq u i­
dades.

5) Los anticuados conceptos de jus tic ia  conm u ta t iva -  
d is tr ibutiva que tan to  t iem po y tan in fruc tuosam ente  han 
ocupado las mentes ociosas de todos aquellos que quieren 
patentar su propia fi losofía, tienen que ser suplantados por 
lo que hoy se quiere s ign if ica r  bajo la denom inac ión  de 
justicia sociai, ca li f ica t ivo  éste, que según nuestro criterio , 
no pasa de ser una mera tauto logía , ya que no puede ex is t ir  
en el mundo otra clase de justic ia  que la jus tic ia  social, por­
que hablar de una jus tic ia  estr ic tam ente ind iv idua lis ta  es 
un contrasentido que no tiene pies ni cabeza.

Por las razones expresadas, las soluciones utópicas que
en torno a estos problemas se han p lanteado son baladíes
y en gran parte contraproducentes, como aquella  de M a lth u s
quien aconseja a los pobres el no casarse ni procrear para 
que sus males no se agraven.
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El Derecho Social nació justamente para investigar las 
causas de estos desequilibrios como una poderosa reacción 
al individualismo; siendo no sólo el reverso del Derecho C lá ­
sico sino su antítesis y su más f lag ran te  contrad icc ión. No 
cabe la coexistencia de estos dos Derechos; fa ta lm e n te  a l­
guno de ellos ha de perecer en la lucha más ardua que han
registrado los anales de la historia. ,

Por eso es que repudiamos la op in ión del pub lic is ta  me­
jicano Jesús Castoreña cuando en su obra 'T ra ta d o  de De­
recho Obrero" manifiesta que "po r nuestra parte conside­
ramos que si bien se cierto que en a lgunas cuestiones con­
tiene el Derecho Obrero proposiciones nuevas, la mayoría 
de sus problemas no habían sido comprendidos ni deb ida­
mente solucionados, no tan to  porque requ ir ie ran la in te r­
vención de ideas nuevas, sino porque no fueron planteados 
correctamente dentro de los princip ios del Derecho C om ún". 
En estas líneas se barruntan reminiscencias c iv i l is tas que no 
encuadran en las prédicas del Nuevo Derecho. El p lan tea ­
miento incorrecto del Derecho Común tiene por ra igam bre  
ideas, y un p lanteam iento correcto forsozamente precisa de 
otra fuente, de otras ideas fundam en ta lm en te  diversas de 
las anteriores, como a continuación pasamos a demostrarlo.

II.— DERECHO SOCIAL Y DERECHO C IV IL

Se ha dicho, y no sin motivo, que el Derecho Social es 
la humanización del Derecho C iv il, porque m ientras éste 
procede de la razón, aquél es producto de la v ida misma. Es 
por esto que los principios del Derecho Social irrum pen d ia ­
riamente fronteras hasta entonces herméticas y reacias a 
toda extraña in f i l t rac ión , siendo tam bién característica no­
table de estos tiempos la consagración de sus axiomas en las 
Cartas Políticas de los Estados Contemporáneos. La técnica 
insuperada en la elaboración de las instituciones civilistas, 
se pone hoy al servicio de un nuevo derecho.

a) Natura leza, Capita l y T raba jo  son los factores 
constitutivos de la Producción, según los consagrados p r in ­
cipios de la Economía Clásica. En la ac tua lidad  el tercero 
de ellos, que por tan largo tiempo permaneció u ltra jado, t ien ­
de a ocupar el sitio preferencial que le corresponde. Según 
el Art. 2 del Código Obrero ecuatoriano el trabajo es obli­
gatorio pero con las limitaciones impuestas por las leyes res-
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pectivas. Esto que parece obvio y hasta redundante  de con­
signarse en un a rt icu lado , es, sin embargo, opuesto al es­
pír itu  del sistema cap ita l is ta , porque en él, ni el t ra b a jo  es 
generalmente ob liga to r io , ni cuando lo es, con tem pla  las res­
tricciones debidas, pues existe gente que d is fru to  de g ra tu i ­
tas rentas, sin prestar cooperación a lguna  a la sociedad, y 
también hay quienes sacr if ican  su salud y dedican su t ie m ­
po, juventud y vida al servicio de la exp lo tac ión. El leg is la­
dor hizo muy bien, por tan to , al establecer la ob l iga to r iedad  
del traba jo  y su l im itac ión . Así por e jem plo , p roh ib ió  el t ra ­
bajo de menores de catorce años por cuenta  a jena ; de la 
misma manera el de las mujeres du ran te  el período de tres 
semanas antes y tres semanas después del parto , ten iendo 
derecho durante  ellas a rem unerac ión  com ple ta . La ju b i la ­
ción en favor de aquellas personas cuyos servicios han sido 
prestados durante  ve in t ic inco  años co n t in u ad a  o in in te r ru m ­
pidamente, constituye una l im ita c ió n  más al t raba jo .  T a m ­
bién lo es, aquella  d isposición que concede qu ince  días de 
vacaciones por año a los empleados pa rt icu la res . La d u ra ­
ción de la jornada de t ra b a jo  no está su je ta  como en pre­
téritas épocas a la vo lun tad  om n ím oda  del patrono. En el 
suelo no podrá exceder de ocho horas d ia r ia s  ni en el sub­
suelo de seis. Las mujeres y los menores de d iec iocho  años 
están impedidos de labo ra r en el subsuelo y d u ra n te  las no­
ches. Las jornadas e x tra o rd in a r ia s  de t ra b a jo ,  o sea aque llas  
que se rea lizan en las tardes del sábado y en los días do­
mingos, son perm it idas  tan  sólo en casos excepciona les como 
cuando quiere evitarse un grave daño  o cuando  la in te r ru p ­
ción de labores acarrearía  p e r ju ic ios  de interés púb lico , por 
Ig s  necesidades que sa tis face  la empresa. Si se t ra b a ja  en 
ios días feriados, sábados, dom ingos  o en horas com p re n ­
didas entre los doce de la noche y las seis de la m añ a n a , los 
salarios se pagan con el recargo del c ie n to  por c ien to  y en 
los demás casos, con el del c in cu e n ta  por c ien to . N a d a  de 
esto interesaba antes; la a m b ic ió n  del em presa r io  para  con 
un m ín imo de gastos e x ig ir  un m á x im o  de esfuerzos, se t r a ­
dujo en macabros episodios de e xp lo ta c ió n .

b) C on tinuando  con este cu a d ro  de con trad icc iones  
entre los p rinc ip ios del Derecho Social y los que  in fo rm a n  
al Derecho C iv il C lásico, debe destacarse la im p o r ta n c ia  del 
Art. 4" de nuestro Cód igo según el cua l los derechos del t ra ­
bajador son ¡rrcnunciables. Esta es, a nues tro  ju ic io ,  la d is­
posición de m ayor trascendenc ia  de todas  a q u e l la s  que  con-
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tiene el pertinente cuerpo de leyes, ya que sin ella todas las 
conquistas obreras en la mayor parte de casos quedarían 
anuladas. La Constitución Política ecuatoriana consolida 
esta magnífica conquista del Derecho Social, en su A r t .  185, 
letra b). Paralelamente y en abierta pugna con ella debe 
recordarse el precepto c iv il is ta  por el que la ignorancia  de 
la ley no excusa a persona alguna, una vez que su solo enun­
ciado lleva implíc ito la renunc iab il idad de derechos. Es des­
de todo punto de vista absurda la disposición anotada, por­
que se perjudica a la clase que precisamente requiere del 
amparo de la ley. ¿Cómo es concebible por e jem plo que a un 
analfabeto se le exijan conocimientos de ju r isp rudenc ia , si ni 
siquiera se ha cumplido respecto de él, la ob ligac ión  más
elemental de cultura?

El Art. 1 1 del Código Civil perm ite  la renuncia de los 
derechos conferidos por las leyes, cuando m iran  solamente 
al interés indiv idual del renunciante y como la renuncia 
de derechos laborales afecta no sólo al t ra b a ja d o r  in d iv i­
dualmente considerado sino a su clase y a la propia socie­
dad, dicha renuncia ya no puede quedar a su a rb itr io .  No 
obstante de lo aseverado, caben observarse dos cosas: p r i­
mera, que en la práctica es burlada esta te rm inan te  p roh i­
bición del legislador; y segunda, que las instituciones c iv i­
listas de abandono, desistimiento, conc il iac ión  y transacc io ­
nes privadas, merman su eficacia, porque desgrac iadam en­
te conforme al A rt. 6? del Código del T raba jo , los Códigos 
Civil y de Procedimiento Civil son sus fuentes supletorias. 
El abandono contempla el transcurso de un de te rm inado nú­
mero de años en cada instancia para dar por conclu ida una 
acción. El desistimiento aunque es expreso, surte efectos si­
milares. Finalmente la audiencia de concil iac ión  es un acuer­
do entre las partes ante la autoridad competente que puede 
importar el sacrific io de intereses.

Es de desear que el trám ite  verbal sumario, elegido para 
la sustanciación de esta clase de juicios, se halle normado
por un Código especial, complementario  del Código Sustan­
tivo Obrero.

c) Los civilistas, Planiol, uno de ellos, se empeñaron 
en demostrar que el contrato de traba jo  no pasa de ser una 
modalidad de los contratos civiles y lo as im ila ron unas ve­
ces al contrato de sociedad, otras al de m andato  y las más 
de ellas al de arrendamiento, tanto  que, las relaciones labo-



rales estaban apiñadas en un solo C ap ítu lo  del Codigo C iv i l ,
l lamado arrendam iento  de servicios.

Pero: el contrato de arrendamiento concede el goce de
una cosa por t iempo determ inado, conclu ido  el cual se la 
devuelve al arrendador. M a l puede ser considerado el t ra ­
bajador cosa y tampoco cabe entrega ni devolución de la 
cosa arrendada, por tan to  nada tiene que ver el con tra to  
de trabajo, de peculiaridades sui géneris, con el de a rren ­
damiento.

En el contrato de sociedad pactan dos o mas personas 
poner algo en común a f in  de d iv id irse los beneficios. La so­
ciedad o compañía es persona ju ríd ica  y cuando sus m iem ­
bros ejecutan actos concernientes a ella, p ierden su ca lidad  
de personas naturales, cosa que no sucede en los contra tos 
de trabajo. En él los puede estipularse a veces, pa rt ic ipac ión  
del t raba jado r en los beneficios de la empresa, pero no así 
en los riesgos y siniestros que ella sufre. En el con tra to  de 
sociedad, por el contrario , los socios están sujetos a las even­
tualidades de pérdidas y ganancias.

En el contrato de mandato la persona que encarga uno 
o más negocios a otra se llama m andante  y la que recibe 
dicho encargo, m andatario . Tam poco puede ser as im ilado  
a este contrato, el de traba jo  ni confund irse  la persona de! 
patrono con la del m andante  y la del t ra b a ja d o r  con la del 
mandatario, ya que genera lmente el m anda to  es g ra tu ito  
o por lo menos puede serlo, en cam bio  que el t ra b a jo  es s iem­
pre remunerado; y por otra parte, no se com pag inan  las cau ­
sales de conclusión del m andato  con las concernientes al 
contrato de traba jo , porque, entre otros motivos, el m an d a ­
to term ina por revocación del mandante, el cual puede ha­
cerlo a su a rb itr io , expresa o tác itam en te ; por renuncia del 
mandatario, por m a tr im on io  de la m u je r m anda ta r io ;  y, el
contrato de traba jo  no te rm ina  por n inguna de las causales 
indicadas.

d) Y ya que nos hemos puesto a hab la r de los con­
tratos, digamos algo más acerca de ellos. En m ater ia  c iv i l  
os contratos vá lidam ente  celebrados constituyen ley para 
os contratantes. En materia  laboral la regla es inversa: la 
Ley y los pactos colectivos sirven de contratos a las partes 
en todo aquello que se hubiere om it ido  expresar y en lo qué
expresado lesionare las m ínimas facu ltades impuestas en el 
Lodigo Obrero.

En materia civ il, los contratos se c las if ican  en un ila te -
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rales y bilaterales según que la ob ligación sea recíproca o 
no; en gratuitos y onerosos de acuerdo a la u t i l id a d  que el 
contrato reportare a uno de los contra tantes o a ambos; en 
reales, solemnes y consensúales. En m ateria  laboral no po­
dría hablerse de contratos unila tera les ni g ra tu itos , pues 
siempre las obligaciones y util idades son recíprocas.

Respecto de la tercera c las if icac ión , el doctor M . A. 
del Pozo cree que a los contratos reales cabe comparárselos 
con los escritos del Código del T raba jo ; a los consensúales, 
o sea a aquellos que se perfeccionan por el solo consenti­
miento de las partes, con los verbales; y a los llamados tá c i­
tos en el Código del Trabajo, con los cuasi-contratos.

Los contratos tácitos son en verdad una f ig u ra  s ingu la r 
en el Código respectivo, ya que se producen por el s imple 
hecho de la relación laboral y hasta sin el conoc im ien to  del 
patrono, según el cr iter io  del profesor ú lt im am en te  a lud ido. 
De ser regulados estos contratos por los c iv i l is tas d ir ían  que 
no dan derecho para ex ig ir  su cum p lim ien to , que son meras 
obligaciones naturales.

En lo civil se dice de modo general que el in cu m p lim ie n ­
to del contrato por parte de uno de los contra tan tes  da lu­
gar a la acción resolutoria; en el Código del T ra b a jo  se es­
tablecen de manera taxa tiva  las razones por las cuales el 
patrono o el traba jador pueden dar por conclu ido el con tra ­
to, aun antes de vencerse su plazo. Y si fuera  de estos m a r­
cos se produce de hecho el despido o el abandono intempes­
tivo, hay lugar a indemnizaciones de con fo rm idad  con las 
reglas pertinentes. Por ú lt im o  débese recordar la ins t ituc ión  
del desahucio que es el aviso an tic ipado  de la vo lun tad  de 
una de las partes para dar por conclu ido el contrato.

Todas estas restricciones a la in ic ia t iva  de los con tra ­
tantes nos muestra cómo, m ientras en el Código C iv il la 
contratación es libre, en materia laboral cada vez se cer­
cena más el albedrío de las partes, a f in  de ev ita r  perju ic ios 
al trabajador que es la parte débil de la relación laboral. Es 
por este motivo que el Código del T raba jo  en su A r t .  79 es­
tatuye que en caso de duda respecto al alcance de sus dis­
posiciones, se aplicarán en el sentido más favorab le  para 
el trabajador, lo cual se halla en concordancia con lo esta­
blecido por el Código Civil en favor de los deudores y por 
el Código Penal en favor del reo.

Finalmente tenemos que observar que los contratos co- 
ectivos del Código Obrero nada tienen que ver con la co-



munidad de contratos, ya que en aquéllos actúa  no la vo­
luntad de un traba jador, sino la asociación de traba jadores 
legalmente constitu ida, para sentar las bases a cuyas con­
diciones estarán sujetos los contratos ind iv idua les que en 
lo posterior se celebren entre el patrono y los traba jadores 
representados por la asociación con tra tan te . Es pues, en 
verdad, un e jercic io de la func ión  leg is la tiva delegada por 
el Poder correspondiente a traba jadores y patronos.

e) En cuanto a la capacidad existen tam b ién  innega­
bles divergencias entre el Código Obrero y el C iv il.  C on fo r­
me al primero son hábiles para co n tra ta r  los mayores de 
dieciocho años y menores de ve in t iuno , m ientras que el Có­
digo Civil l lama mayores de edad, ún icam ente  a los que han 
cumplido los vetiún años. Los mayores de catorce años y 
menores de dieciocho pueden celebrar contra tos de trab a jo  
con la autor izac ión  de sus padres, de las personas que los 
mantengan, de sus curadores o de la au to r idad  de T raba jo . 
Aquí debe notarse qu-e ra au to r izac ión  puede darla  el padre 
o la madre ind is t in tam ente  m ientras que según el Código 
Civil, solamente a fa l ta  o im ped im ento  del padre, la m a ­
dre representa al menor. Son tam b ién  hábiles para co n tra ­
tar y comparecer en los ju ic ios relativos a estos contratos, 
las mujeres casadas, siendo así que según el Código C iv il 
ellas sufren de incapacidad re lativa. En el Código C iv il los 
impúberes, menores de 14 o de 12 años según se tra te  de 
varón o m ujer respectivamente, pueden ce lebrar vá l id a m e n ­
te contratos, cuando están deb idam ente representados. En 
el Código del T raba jo  es categóricam ente  p roh ib ido  el t ra ­
bajo de los menores de catorce años, por cuenta ajena.

f) El Código C ivil d is t ingue dos tipos de nulidades: 
la absoluta, en aquellos actos realizados por abso lu tam ente  
incapaces o que involucran objeto o causa ilíc ita , o f in a l ­
mente, que carecen de las fo rm alidades esenciales, y la re­
lativa, cuando dichos actos han sido ejecutados por incapa­
ces relativos. En tratándose de la prim era especie de n u l i ­
dad, debe declarársela de o fic io  y puede pedirse por el M i ­
nisterio Público. Contrariam ente  a ésta, la nu lidad  re lativa 
puede sanearse por el trascurso del t iem po y por ra t i f icac ión  
no pudiendo alegarse sino por aquellos en cuyo benefic io  han 
establecido las leyes. Tam bién en el campo laboral existen 
ambas nulidades: absoluta y relativa, pero con la d ife ren ­
cia de que en uno y otro caso, de con fo rm idad  con el A r t  37
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inc iso  se g u n d o  del C ó d ig o  c o r re s p o n d ie n te ,  s o la m e n te  el t r a ­
b a ja d o r  puede  a le g a r la .  _

gl Hay dos clases de representación en el Codigo C i­
v i l :  la legal, cuando se provee de curadores a los incapaces, 
y la contractual, cuando ésta depende de la vo lun tad  de las 
partes como por ejemplo en el caso de los procuradores nom ­
brados en litigios. Mas, según el A rt.  33 del Código del T ra ­
bajo, representantes del patrono son todas aquellas personas 
que ejercen funciones de dirección y adm in is trac ión , aun sin
poder escrito.

h) La responsabilidad de los patronos " in te resados" 
en la misma empresa o industria es solidaria. Por lo que, el 
legislador dispuso que cuando el negocio o industr ia  cam ­
biare de dueño o tenedor, éste será so lidariam ente  responsa­
ble con sus antecesores del pago del fondo de reserva.

Para que una persona se responsabilice por a lgo se re­
quiere de manera general de su part ic ipac ión . A  esta clase 
de responsabilidad se la denomina subjetiva, contrapuesta a 
la responsabilidad objetiva, l lamada por el doctor M igue l 
Angel del Pozo, "responsabilidad sin cu lpa ",  que es la esta­
blecida por el legislador en el T í tu lo  referente a Riesgos del 
Trabajo. En efecto, el patrono no tiene culpa a lguna en el 
accidente del traba jo  y sin embargo se ve ob ligado a indem ­
nizar al obrero accidentado o a sus herederos, porque si el 
accidente se ha debido a fa lta  de precaución suya, las in­
demnizaciones se pagarán con un recargo de c incuenta  por 
ciento. Este tipo de responsabilidad que ha sido ob jeto  de 
numerosas controversias y de duras críticas, tiene el m ismo 
fundamento social que las demás instituciones laborales: la 
protección a la parte débil de la relación con trac tua l.  A de ­
más un accidente de traba jo  comporta pérdida o d ism inu ­
ción de la capacidad del traba jador y si la m aqu ina r ia  es 
reparada en casos necesarios, es por demás justo que se 
atienda también al trabajador. Por ú lt im o  esto se jus t if ica  
al tenor del aforismo que dice que el que crea la empresa 
crea los riesgos, ya que ella no solamente ha de d is fru ta r  de
las ganancias sino que ha de a fron ta r  las eventualidades de 
pérdida.

i) En lo atinente a salarios tam bién el Derecho Social 
ha dado pasos decisivos. Para los civ ilistas con su capítu lo  
arrendamiento de servicios no pasaban de ser simples fo r ­
mas de pago, imperando en ellos un elemento netamente 
conmutarivo. El Derecho Social en cambio, aspira con los



UNIVERSIDAD CENTRAL
70

conceptos de salarios fa m i l ia r  y salario m ín im o  a que se sa­
tisfagan íntegramente las prim ord ia les necesidades del obre­
ro y de las personas que de si dependen. Lord Berverich in­
sinúa que el patrono pague s im plem ente el sa lario  conm uta - 
t¡vo — que casi nunca lo paga—  y que el Estado se encar­
gue del subsidio fa m il ia r .  . . .

Los salarios adeudados por el patrono al t ra b a ja d o r
tienen la calidad de crédito p r iv i leg iado para los efectos de 
la prelación, según lo establecido por el A r t .  50 del Código 
de la materia, del mismo modo que las indem nizac iones que
por concepto de traba jo  se deban.

j) Además las instituciones civiles de la compensación
y del embargo sufren una excepción en este aspecto. De 
acuerdo al A rt.  52 del Código del T ra b a jo  y al A r t .  185 le­
tra d) de nuestra Constitución, los salarios son embargables 
únicamente para el pago de pensiones a l im en t ic ias  en favor 
de los ascendientes, descendientes y cónyuge del t raba jado r, 
con lo que se desautorizan las categorías de a lim enta r ios  
enumeradas en el A rt.  355 del Código C iv il,  ya que según 
éste, tienen tam bién tal ca lidad, los hermanos legítimos, los 
donantes y los ex-religiosos despojados de sus bienes por 
muerte civil.

Los embargos y retenciones de las mujeres em ba raza ­
das respecto de las remuneraciones percib idas du ran te  las 
tres semanas anteriores y las tres posteriores al parto, que­
dan to ta lm ente abolidas, acorde a lo dispuesto en el A rt.  
53 de dicho Código.

Tampoco el fondo de reserva es em bargab le  ni puede 
ser objeto de compensación salvo los part icu la rís im os casos 
contemplados en el A rt.  128 del Código ya citado.

k) La sucesión según lo prescrito por el A r t .  1.014 del 
Código Civil es testada o ab in testa to  y conform e al A r t .  
1.225 son asignaciones forzosas: los a lim entos debidos a 
ciertas personas, la porción conyugal, la cuarta  de mejoras 
y las legítimas cuyos t itu la res  son los hijos legítimos e ile­
gítimos personalmente o representados conform e a las nor­
mas del derecho de representación; los ascendientes leg ít i­
mos y los padres ilegítimos. En la sucesión social no in tere­
san tanto los parentezcos cuanto los herederos sociales que 
son aquellos que careciendo de bienes no tienen capacidad 
para trabajar. Por este motivo la sucesión no es testamen-

den,u PSÍHn,SÍemr e intestada' salv°  ^  tra te  por e jemplo
e sueldos y salarios correspondientes a mensualidades ven-
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c i óos  en cuyo caso la transmisión se opera de acuerdo a 
las reglas del Código Civil. Fundamentado en estas razones, 
el Art. 315 del Código Laboral dispone que a fa l ta  de los 
herederos señalados en el A rt.  314 (que son aquellos que 
el legislador considera que no gozan de las condiciones eco­
nómicas suficientes) la indem nización corresponde a las 
personas que comprueben haber dependido económ icamente
del trabajador fallecido.

I) La retroactividad de la ley en los asuntos concer­
nientes a las reclamaciones obreras, es evidente por tratarse 
de un asunto de manif iesto  interés público. Para ¡ lustrar este 
fundamental aspecto del Derecho Social, rem it im os al lec­
tor a las profundas consideraciones que en fo rm a  b r i l la n te  
expone el doctor A lfredo  Pérez Guerrero en la sexta lección 
de su libro "Fundamentos del Derecho C iv il Ecuatoriano".

En estos días la Exma. Corte Suprema de Justic ia  ex­
pidió un fa l lo  con f irm a to r io  del de prim era instancia y revo­
catorio del de segunda, parte del cual lo transcr ib im os a con­
tinuación por contener conceptos justos y acertados sobre 
el punto que dilucidamos. José Narciso M u ñ o z  dem andó a 
la señora Carmela Paredes v iuda de Ruiz el pago de d iver­
sos rubros, en v ir tud  de haber prestado sus servicios en la 
hacienda de dicha señora, por el lapso aprox im ado de ve in­
tic inco años. El Comisario 29 del T raba jo  fundado  en las 
disposiciones pertinentes del Código Laboral y en m érito  de 
la prueba actuada, aceptó la demanda en todas sus partes, 
condenando a la demandada al pago de las indem n izac io ­
nes en ella solicitadas. Concedido el recurso de apelación in­
terpuesto por la demandada, la Corte Superior revocó ínte­
gramente dicho fa llo , desechando la demanda en todas sus 
partes: "La Sala siguiendo el c r ite r io  que ha m anten ido  en 
casos análogos, juzga que no proceden los reclamos fo rm u ­
lados por el actor por las siguientes razones: a) Porque d i­
cho reclamo tiene origen y existencia anteriores a la p rom u l­
gación del Código del Traba jo , y, por lo mismo, sus dispo­
siciones no rigen ni pueden regir un contra to  celebrado an­
teriormente, ya que la ley no tiene efecto retroactivo y sólo 
dispone para lo venidero. Conforme el A rt .  7, regla 20 del 
Código Civil, se entienden incorporadas en todo contra to  las 
leyes vigentes al tiempo de su celebración; consecuentemen­
te, las disposiciones generales del Código Obrero no pueden 
tener el alcance de m odif icar un contra to  otorgado con an ­
terioridad, el cual se regula por las leyes correspondientes
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a su época entre cuyas leyes no existen los expresados re­
clamos del dem andante. . . y b) porque, sólo en casos es­
peciales el legislador ha ten ido que dar efecto re troactivo  a 
las disposiciones, cuando así lo han exig ido las necesidades 
de orden público o de portección social ,pero, en estos casos 
se ha hecho indispensable consignar una dec la ra to r ia  ex­
presa, a f in  de que prevalezca la excepción fren te  a la re­
gla general prevista en el A rt .  séptimo del Código C iv il,  so­
bre la no retroactiv idad de la ley nueva y de que ella rige 
sólo para lo posterior. El mismo Código del T ra b a jo  c o n f i r ­
ma esta tesis al establecer ese efecto re troactivo  ún icam en­
te para los casos contemplados en sus artícu los 134 y 135". 
En tercera instancia el proceso, la Corte Suprema a rg um en ­
tó en la siguiente fo rm a : "A u n q u e  el con tra to  m ate r ia  del 
ju icio fue celebrado antes de la v igencia del Código del T ra ­
bajo, es procedente el reclamo que hace el actor, pues dado 
el propósito que inspiró a este Código de proteger a la clase 
trabajadora, reconociéndole derechos y garantías  que han 
sido acogidos por la Constituc ión de la República, no es po­
sible por imperiosas razones de orden público, que sea a p l i ­
cable al caso el p r inc ip io  de la no re troac tiv idad  de la ley, 
porque de sostenerlo, ocurr ir ía  el caso anóm alo  e inconce­
bible de la coexistencia de dos clases de traba jado res : una 
amparada por la ley en goce de derechos por obra de la con­
quista social a lcanzada para e l im in a r  una s ituac ión  que se 
la considera injusta, y otra, la de los traba jadores sujetos al 
régimen juríd ico an ter io r al Código del T raba jo  y que, por 
lo mismo, estarían privados de aquellos derechos. Por lo ex­
puesto, Adm in is trando  Justic ia, en nombre de la República 
y por A u to r idad  de la Ley, revocándose la sentencia que ha
venido en grado se con firm a  en todas sus partes la sentencia 
de primera instancia".

De este modo creemos haber demostrado con trad icc io ­
nes palmarias existentes entre el Código C iv il y los princ ip ios 
capitales del Derecho Social.

ML— EL SEGURO SOCIAL

t PQra n° pocos tratadistas el Seguro Social es en nues­
tros días la columna vertebral del Nuevo Derecho y de su 
ap ljcaaon c ientíf ica  depende la solución cabal a b s  graves 
problemas que a fl igen a la humanidad.



ANALES DE LA
8 2

Es pues, imprescindible que en este Capítu lo  digamos 
algo acerca de su origen, de su concepto y p r inc ipa lm ente  
del porvenir que le espera en la vida de los pueblos. El doc­
tor J. E. Sandoval a f irm a  que "no  hay ni un solo país en 
América, grande o pequeño, que no a tr ibuya  a los Seguros
S o c i a l e s ,  científ icamente establecidos, la solución de los pro­
blemas más graves que afectan a la clase traba jado ra  .

Para responder satis factoriam ente la pregunta re la t i­
va a la naturaleza de esta Instituc ión acudamos a la d e f i­
nición de Gustavo Arce Cano: "Es un ins trum ento  ju ríd ico  
del derecho obrero, por el cual una ins tituc ión  púb lica  queda 
obligada, mediante una cuota o prim a que pagan los pa tro ­
nos, los trabajadores y el Estado, o sólo a lguno  de éstos, a 
entregar al asegurado o benefic iarios, que deben ser ele­
mentos económicamente débiles, una pensión o subsidio, 
cuando se realice a lguno de los riesgos profesionales o si­
niestros de carácter social".

Tomando por base el antedicho concepto ana lizarem os 
brevemente sus principales elementos.

A l decir que es un instrum ento ju ríd ico  del derecho 
obrero, quiere significarse que se ha lla  norm ada por la le­
gislación. Y  aquí vale la pena subrayar que m ientras esta 
institución de innegable u t i l idad  social, v ino al m undo con 
el beneplácito de las autoridades políticas, otras conquistas 
obreras se incorporaron al Derecho, dejando en pos de sí una 
ensangrentada estela. Debe observarse tam bién , cosa cu r io ­
sa, que éstas y aquélla, sin embargo de perseguir aparente­
mente idéntico objetivo (luego veremos por qué esa iden ti­
dad objetiva es aparente y no real) fueron colocados en p la­
nos antagónicos. Esto se demuestra h istóricamente, recor­
dando que Bismarck, uno de los más fervorosos partidarios 
del Seguro Social y prácticamente su progenitor, vio en él 
una rorma de am ainar el tempestuoso ímpetu del obrerismo 
olemán. Y  así fue como la ley p roh ib it iva  de las asociacio­
nes profesionales fue decretada en A lem an ia  coetáneamen­
te a la creación de los Seguros.

Ante todo debe saberse que el Seguro Social no es pro­
piamente Entidad de beneficiencia ni mucho menos de aho­
rros o mercantil. Antes sí, se ayudaba a los menesterosos 
mediante fundaciones de asistencia pública y merced a la 
piedad lacrimosa de gente carita t iva  que arro jaba de vez 
en cuando mendrugos en las fauces implorantes del ham ­
briento. Hoy esa ayuda tiene un fundam ento  muy d is t in to ;
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va no se tra ta  de un acto de f i la n tró p ico  desprendim iento, 
sino de un derecho obrero derivado de la concepción ecuá­
nime del trabajo, porque un hombre que ha inm olado su 
vida en aras del bien social, debe ser re tr ibu ido  por la so­
ciedad a la cual ha servido, cuando la vejez o cua lqu ie r  ad ­
versidad le impiden seguir prestando su co laboración. En 
tanto el traba jo  fue reputado como simple mercancía in te r­
cambiable con dinero y otros objetos, podía perm itirse  que 
el hombre esté asegurado solamente duran te  el lapso de sus 
actividades laboriosas, pero hoy que el env ilec im ien to  al t ra ­
bajo ha desaparecido, al menos en nombre, sería necio des­
conocer este derecho laboral.

El Seguro Social está costeado con cuotas del Estado,
del patrono y del traba jador, o sólo con a lgunas de éstas. La 
obligación de la sociedad respecto a sus m iembros ju s t i f ica  
la cuota del Estado, el que, cuando no tiene la su fic ien te  
fuerza económica para am para r a la clase traba jado ra , se 
exime de esta obligación. Consecuencia de ello es el Seguro 
Social Facultativo en el que existe l ibertad de inscripc ión y 
el Seguro Libre que según A n toke le tz  es aquel en el cual el 
Estado no aporta cuota a lguna. Contrapuestos a estos con­
ceptos están los de Seguro Social Obligatorio en el que la 
inscripción de los asegurados es forzosa y Seguro Subsidiario 
en el que el aporte del Estado constituye una parte del apo r­
te total.

La empresa an tiguam ente  era considerada como una 
especie de feudo del cap ita l is ta ; en la a c tua l idad  se la ha 
conferido el carácter de ins tituc iona l, esto quiere decir que 
tanto el Capita l como el T raba jo  deben estar amparados por 
el empresario. Si a la m aqu inar ia  se la cu ida y cuando se 
deteriora se la repara, con mayor razón debe el empresario 
velar por la salud de los obreros y restablecerla cuando se 
quebranta, en ocasión o con motivo del traba jo . Estas y otras 
reflexiones explican la cuota patronal.

Finalmente, el aporte obrero, por una parte legaliza su
partic ipación en la adm in is trac ión  del Seguro y por o tra  le
fam il ia r iza  con esta Instituc ión porque se siente con m a­
yores derechos.

Estas cuotas se determ inan por los salarios que perci- 
en os obreros. A  cambio de ellas el Seguro otorga suminis-

nomhmeT C'OS ? '0S traba ¡adores, 'o Que es conocido con el nombre de prestaciones.
Sin embargo de lo anteriorm ente dicho, en la a c tu a l i ­



84
ANALES DE LA

dad una corriente tiende a supr im ir  la con tr ibuc ión  obrera 
del Seguro Social, contrariando así el pensamiento de a lg u ­
nos economistas de la Escuela Liberal, quienes propugnan 
la elim inación de la cuota estatal, por considerarla nociva 
al sentido de previsión que debe fomentarse en toda perso­
na. Esta tesis es, no obstante, opuesta a la rea lidad social, 
porque el traba jador las más de las veces apenas tiene lo 
indispensable para subsistir, de ta l suerte que, por previsi­
vo que sea no logra ahorrar aquello de que no dispone, al 
menos en la medida sufic iente para en fren ta r  las embesti­
das de la fa ta lidad.

Los elementos amparados por el Seguro Social deben
ser "económicamente débiles" ya que éste se creó en favor 
de aquellas personas cuyo traba jo  es la fuente  p r im ord ia l,  
quizá única, de subsistencia. Charle Gide opina que la clase 
rica puede prescindir del Seguro; nosotros estimamos que 
no sólo que puede sino que debe prescindir de él, ya que no 
cabe que a las innumerables prebendas que d is fru ta , se 
amontone un priv ileg io más.

El Seguro tiene por objeto g a ra n t iza r  el porvenir de- los 
asegurados cuando la realización de a lgún acontec im iento  
reduce o suprime su capacidad de traba jo . Es pues, una parte 
de la previsión social. A  los acontecim ientos susceptibles de 
aminorar o destruir completamente la capacidad laboral se 
los llama riesgos, pero en esta m ateria  debe hablarse más 
bien de siniestros que de riesgos, porque por tales se e n t ie n ­
den aquellas contingencias que pueden producirse o no y 
en el caso del traba jador asegurado sería insólito que esto 
no ocurra. Los más frecuentes son: enfermedad, m a te rn i­
dad, invalidez, vejez, accidentes de traba jo , enfermedades 
profesionales y paro forzoso.

Como es sabido, el Seguro Social tuvo por cuna A le m a ­
nia y el siglo X IX ,  pero como antecedente remoto o s im u­
lacro puede citarse el edicto de los magistrados de Barce­
lona, promulgado en 1435, relativo al contra to  de seguro. 
Prepararon su advenim iento también, los seguros mercan­
tiles. Las principales diferencias entre el Seguro Privado y 
el Seguro Social, son: el primero es opta tivo  y nace del con­
trato, el segundo por lo general, ob ligatorio , y nace de la 
ley. La razón de los Seguros Privados es especulativa y así 
como procuran el resarcimiento to ta l de los perjuicios su­
fridos por el asegurado, la fa lta  de pago de las primas oca­
siona la pérdida de sus derechos, m ientras que en el Seguro
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Social tal cosa no puede suceder, porque las cuotas se ha­
cen efectivas de manera ob liga to r ia

El d is tingu ido public is ta M a r io  de la Cueva, cree h a l la r
en la ley prusiana de 1854, el antecedente inm ed ia to  del Se­
guro Social, pues en ella se aseguró a los traba jadores de 
las minas y se impuso al patrono la ob ligac ión  de c o n t i ib u ir  
a medias con el obrero, para su fragar los gastos de a tención 
médica y pagar pensiones v ita lic ias , cuando el asegurado
quedaba im posib il itado de traba ja r.

En A lem ania  el Seguro por enfermedad quedó estable­
cido en el año de 1 883; el de accidentes de trab a jo  en 1 884; 
en 1889, el relativo a inva lidez y vejez y en 191 1 se pro­
mulgó el Código Imperia l de Seguros Sociales, am pliándose 
su protección a los casos de paro forzoso, en 1927. A lgunos 
países europeos siguieron su ejemplo. Así en Francia en 
1898 se expidió la Ley aseguratoria contra  los accidentes de 
trabajo; en 1910, la de retiro por vejez y en los años 1910, 
1928 y 1930, leyes de esta misma índole. En Suiza h a l la ­
mos previsiones contra el paro forzoso en 1895; en I ta l ia ,  
en 1910, el seguro de m atern idad y muerte; en Ing la te rra  
se dictó la ley de Seguro en 1911 y en N orteam érica  en 1 935. 
De los países latinoamericanos Chile  fue el p r im ero  que im ­
plantó una excelente legislación en este sentido, según el 
profesor M ar io  de la Cueva. En Colom bia y Perú se fo rm u ­
laron sendas leyes en los años de 1946 y de 1936, respecti­
vamente. En nuestra República la de jub ilac ión , montepío 
civil, ahorro y cooperativas de M a rzo  de 1928, d io lugar a 
la Caja de Pensiones, incoando así el Régimen del Seguro.

La idea del Seguro Social quedó a f ian za da  en la Carta  
Internacional Am ericana de Garantías Sociales, aprobada 
en la Conferencia de Bogotá en 1948, A r t .  31.

©

Este es, en líneas generales, el punto  de part ida  y ésta 
la trayectoria del Seguro Social.

Desconocer la obra realizada por el Seguro Social es 
imposible pero imaginarse que mejor o rgan izado y más d i­
fundido exterm inará los males de la pobreza, ilusorio. Todo 
o que e "iace es c ica tr iza r las llagas del menesteroso pero 

no puede cegar el pozo de infecciones que las produce ni 
mucho menos cauterizar las llagas del a lm a que duelen más 
que las del cuerpo. Para eso es preciso ex t irpa r  el mal de 
raíz vulnerando sus orígenes y e lim inando sus causas. Es
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un paliativo y de ninguna manera un remedio duradero. Ade­
más d ifíc ilmente puede a lcanzar la extensión que se pre­
tende, porque al Estado Moderno le interesa más satisfacer 
los caprichos y antojos del potentado, que m ejora r la s itua ­
ción del desheredado. En nuestro país, por e jemplo, el Se­
guro se ha detenido en las mura llas de la urbe y los t ra b a ­
jadores del campo que son los más numerosos con t inúan  en 
la desesperante postración en que quedaron desde la época 
colonial. Y esto ¿por qué? No c iertam ente por fa l ta  de re­
cursos económicos sino por el desp ilfa rro  c r im in a l que de 
ellos han hecho nuestros gobernantes. Si a la ind ignac ión 
pública por el saqueo de fondos obreros se siguen a lgunas 
escaramuzas y a éstas la impavidez de las autoridades, por 
conveniencias políticas o por com plic idad, qué esperanzas 
pueden abrigarse para el porvenir de la Patria?

M ientras se mantengan las causas del actua l desequi­
librio social; mientras la clase dom inante  se iden t if ique  con 
la prensa, con los poderes públicos y con el m ismo Estado; 
y éste sea un instrumento al servicio de la exp lo tac ión ; m ien­
tras las energías de las gentes que consumen su existencia, 
incrementen incesantemente los caudales del p r iv i leg iado; 
mientras existan parásitos en la T ie rra  que viven del sudor 
ajeno, los intentos candorosos y aislados de f i lán tropos  serán 
sueños de calentura y, la demagogia estridente del ca p ita ­
lista, traducida en veces en miserables limosnas, una cor­
tina de niebla para ocu lta r el verdadero estado de las cosas. 
No de otra forma se explica la miseria creciente del prole­
tariado que se sacude sólo gracias a la propia in ic ia t iva  de 
sus fuerzas. Si ha conquistado derechos, no es c iertam ente 
por la espontánea conducta de sus opresores sino por con­
cesiones inevitables tendientes a ap lacar el fu ro r  de las m a­
sas, provocado por necesidades extremas; concesiones que 
a la postre son inu ti l izadas oportunamente.

El Seguro Social debe subsistir y subsistir sin embargo 
de un radical cambio de concepciones y sistemas, pero como 
una parte del patrimonio colectivo y no como la cúspide de 
las aspiraciones obreras. Por eso decíamos al p r inc ip io  que 
sin embargo de estar encaminada al benefic io obrero, su ob­
jetivo ulterior no es el mismo que el de las asociaciones de 
trabajadores verbigracia, pues mientras aquél pretende a l i ­
viar la agobiante carga que soporta el débil, éstas no po­
drán detenerse sino cuando la división de clases se haya 
sepultado en las fosas de la historia.
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IV . F A M IL IA  Y  PROPIEDAD

Nos detengamos para hacer unas breves consideracio­
nes relativas a dos instituciones a lrededor de las cuales se 
ha barajado la vida social: fa m il ia  y propiedad N a tu ra l ­
mente que éste no será un anális is p ro li jo  y completo de d i­
chos conceptos porque por una parte ello requeriría de una 
investigación más am plia  y p ro funda y por o tra , la ex ten­
sión y natura leza del presente traba jo  no se prestan para el
efecto.

En la Encíclica "D iv in i  Redemptoris77 del Papa Pío X I 
" a c e r c o  del comunismo ateo77 y pub licada en el año de 1937, 
entre otros conceptos se leen los que a con tinuac ión  repro­
ducimos y nos perm itimos en ju ic ia r :

7/No se reconoce al ind iv iduo  fren te  a la co lectiv idad , 
derecho alguna natura l de la personalidad hum ana, la que 
en el comunismo no es más que una simple rueda y engra­
naje del sistema; en las relaciones de los hombres entre sí, 
se sostiene el p rinc ip io  de la igua ldad absolu ta, negando 
toda jerarquía y toda au to r idad  establecidas por Dios, in ­
cluso la de los padres. Tam poco se reconoce a los ind iv iduos 
derecho alguno de propiedad, de los bienes de la na tu ra leza  
y de los medios de producción, como quiera que siendo fu e n ­
te de otros bienes, su posesión acarrearía el dom in io  de un 
hombre sobre otro. Precisamente por esto deberá destruirse 
radicalmente esta clase de propiedad privada, como p r im er 
origen de toda esclavitud económ ica77. (Carta  Encíclica de 
su Santidad Pío X I acerca del comunism o ateo.— Im pren ta  
del Clero.— 1937).

Examinemos algunos de estos aspectos no con un mero 
afán de crítica, sino por estar encuadrados en los conceptos 
que son materia del presente estudio.

77Una simple rueda y engranaje del s istema77.

No es c iertamente la encarnación práctica  de las ideas 
de M a rx  la que ha convertido al hombre en una simple 
rueda y engranaje. Es en el sistema cap ita lis ta  en el que el 
obrero no sign if ica otra cosa que una tuerca o dispositivo 

e a maquinaria  y en el que el traba jo  hum ano es una m er­
cancía como cualquiera otra, sujeta a compra, venta, a rren­
damiento y toda suerte de contratos propios de objetos y no

8 7
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de seres dotados de inte ligencia y libertad. El com un ism o es 
obra del proletariado, es el ed if ic io  de sus luchas y es el o r­
ejen ismo concebido y a lim entado  con su propia sangre, de 
modo que sería un contrasentido pensar que los progen ito ­
res de ese cuerpo social, sean un simple engrana je  sin a lbe­
drío y sin conciencia. En el Régimen C ap ita l is ta , por el con­
trario, es obvio suponer que siendo los cap ita l is tas  los ges­
tores y mantenedores de sus in iquidades, las grandes m ayo­
rías desprovistas de recursos no constituyen o tra  cosa que 
instrumentos al servicio de sus maquinaciones.

"Se sostiene el p r inc ip io  de la igua ldad abso lu ta ".

jLógico que los hombres son iguales!, y lo son porque 
pertenecen a la misma especie, sin que esto sea óbice para 
que de acuerdo a sus cualidades, a sus inc linac iones y a sus 
merecimientos, se establezca una jerarquía  entre ellos. C la ­
ro que aparte de la jerarquía proveniente del desarro llo  so­
cial existen vinculaciones supositivas de una subord inac ión 
espontánea entre los individuos. Ta l es el caso de la depen­
dencia de los hijos respecto de sus padres; negarla  es ab ­
surdo y desconocerla prácticamente, un suicid io. El sistema 
circu la torio  de la estructura social debe estar compuesto de 
lazos afectivos, siendo los más estrechos y seguros, los de 
fam ilia . Si estos lazos se despedazan a pretexto  de cua lqu ie r  
ideo’ogía, ¿cómo podría hablarse de fra te rn idad?  En el m u n ­
do imperaría el odio y en n ingún ser habría reducto a lguno  
de amor.

*

"Negando toda jerarquía y toda au to r idad  establecidas 
por Dios, incluso la de los padres".

"Bueno será también que sepan aquellos que sostienen 
que en la URSS ya no existen relaciones entre padres e h i­
jos, puesto que el Estado se apodera de los niños apenas na­
cen, hurtándolos así al ambiente y cariño fa m i l ia r ,  que el 
Estado, sin embargo de prestar todo apoyo necesario a la 
fam il ia , no trata de deb il i ta r  sino, por el contrario , fo r ta le ­
cer los vínculos entre padres e hijos, estableciendo entre 
ellos relaciones justas y humanas. Ya no existir ía  n a tu ra l­
mente, el derecho del padre a vender como esclavos a sus 
hijos, pero sí los humanos derechos de protección y de ayuda
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mutua, de apoyo, comprensión y cariño, que son la base de 
una sólida unidad f a m i l i a r . . . "  ( )

La educación de la n iñez debe darse pre ferentem ente 
en los hogares, pero si la estu lt ic ia  de ciertos padres no a q u i­
lata el prodig io de la creación y se avergüenza de sus hijos, 
abandonándolos, la Sociedad está ob ligada a reparar en 
parte al menos esa terr ib le  in jus t ic ia  y encargarse de su 
crianza. En todo caso en que un ind iv iduo  por insu fic ienc ia  
moral este incapacitado para ejercer sus derechos de pa te r­
nidad, debe privársele de dichos derechos, subsistiendo em ­
pero la obligación pecuniaria  — ya que de o tra  cosa no es 
capaz— . ¿Oué ocurre entre nosotros? Que lejos de fus t iga r 
con el debido rigor la m aldad de tales indiv iduos, se h u m il la  
a sus hijos porque son " f ru to s  del pecado". Y es así como 
por obra y gracia de los apóstoles de la v ir tud , erraron por 
el mundo hijos sacrilegos, adu lte r inos, incestuosos, aislados 
de la "buena sociedad"; (a la que seguramente no dejaron 
de seguir perteneciendo sus p a d re s ) .

Y no puede decirse que estas son cosas de antaño, acaso 
hoy no existe estigm atizada y perjud icada en sus intereses, 
la categoría de hijos ilegítimos, rem iniscencia de aquellos 
tiempos? Como es de fác i l comprensión, quienes se oponen 
a trocha y mocha a la abo lic ión  de esta especie de castas, 
son los conservadores del orden, los mismos que en o trora  
propugnaron con in igua lab le  ardor, la necesidad de super­
vivencia de tan detestables instituciones.

Si los miembros de un cuerpo social se han vue lto  in ú t i ­
les o perjudicia les por la acción del t iempo, por haberse 
desarrollado qu izá desde un com ienzo cancerosos o podri­
dos, esos miembros deben ser extirpados, por doloroso que 
sea su extirpación. Si las instituciones, costumbres, concep­
ciones elaboradas por el hombre se vuelven caducas o desde 
sus orígenes estuvieron corrompidas, tam b ién  es ind ispen­
sable cuanto antes am putar, cau te r iza r y renovar, si se qu ie ­
re marchar por las rutas del progreso.

"Tampoco se reconoce a los ind iv iduos derecho a lguno 
de propiedad".

En lo que dice relación con la propiedad debe aclararse

l U  Lecciones de M orx ism ó o Socialismo C ie n t í f ic o " .— M anue l Agustín  A gu irre ,



ANALES DE LA

que no todos los "bienes de la na tu ra leza "  son de propiedad 
común en el comunismo, sino aquellos de cuya aprop iación 
se derivaron agudos desequilibrios sociales; tales son los ins­
trumentos de producción. Si pa lm ariam ente  se ha com pro­
bado este trastorno en el proceso histórico; por qué no re­
solverlo? Durante el feudalismo grandes extensiones te r r i ­
toriales sembradas de hombres fueron de propiedad del señor 
feudal. Superada esa etapa nadie vacila  en condenarla , pero 
nos hemos acostumbrado a que hoy día gamonales im p la n ­
ten su omnímoda vo luntad sobre inmensas mayorías veda­
das de a lcanzar los sitiales que sus opresores ocupan. Y  si 
lo logran es por a lguna c ircunstancia  esporádica o por una 
serie de casualidades felices, y m ilagrosamente, por medio 
del trabajo.

Qué han hecho entre tan to  o qué hacen los que d is f ru ­
tan de la providencial fo r tuna  de tener centenares de t ra ­
bajadores a su disposición? Qué méritos exh ib ieron para ser 
acreedores a tan venturosa suerte? O son los elegidos de 
Dios? Por cierto que no. Su s ituación es obra de leyes eco­
nómicas incontroladas y de las leyes humanas elaboradas 
ad-hoc.

Los maléficos encantos y los sobrenaturales dones que 
el dinero encierra, t iran izan  al menesteroso con un arte  to ­
davía no superado. El dinero es la portentosa llave que abre 
todas las cerraduras: con él se adquieren riquezas te rrena­
les, se quebranta no pocas veces la resistencia de la v ir tud , 
se enfanga en el v ic io cubriendo sus inm und ic ias  de pú rpu ­
ra y oro, se hum il la  a los débiles, se d ir ige  la polít ica, se pro­
mulgan leyes que perpetúen esa s ituación, y se masacra al 
pueblo cuando hostigado por el hambre pide pan y justic ia . 
Todo está bajo su in f luenc ia ; nada escapa a su poder. Quie­
nes lo detentan pueden m orir  tranquilos, pues han gozado 
de una verdadera vida paradisíaca en la que han satisfecho 
sus caprichos hasta el hartazgo. Estas cuantiosas fo rtunas  
se heredan de unos a otros y como son ga ll inas de huevos 
de oro, pues que su caudal se acrecienta a vo lun tad , no 
desaparecen sino por supinas torpezas de sus benefic iarios. 
Como dice Prouhdon: "el propietario  es dueño de de ja r po­
drir  los frutos en su árbol, de sembrar sal en su campo, de 
ordeñar sus vacas en la arena, de convertir  una v iña en erial 
y de transform ar una huerta en m onte", y hasta de quem ar 
sementeras, arro jar por centenares de toneladas de produc­
tos alimenticios al mar, inm ov il iza r maquinarias, cerrar fá-



brices desplazar obreros, con el solo objeto de que los pre­
cios se mantengan en el lím ite  más favorab le  a sus ganan- 
cias. ¿Por qué pues no destru ir " rad ica lm en te  esta clase de
propiedad privada"? . , ,

Estamos de acuerdo en que la propiedad privada de
determinados bienes y c ircunscrita  dentro de ciertos lindes 
es indispensable para el perfeccionam iento. Pero ella no de­
be extender sus contornos en proporciones tales que com ­
prometan la fe lic idad de los demás. No puede el bienestar 
de unos succionar y envilecer la existencia de otros, ni po­
demos quedarnos cruzados de brazos ante la m iseria oca­
sionada por la lu ju r ia  económica. Los lím ites de la prop ie­
dad deben graduarse por las exigencias y menesteres de los 
hombres y así como la libertad de un ind iv iduo  te rm ina  en 
donde comienza la de sus prójimos, en igual fo rm a  el pa­
tr im onio  ind iv idual debe estar en func ión  social. Del m ismo 
modo como ningún Estado c iv i l izado  podría p e rm it i r  hoy 
que una persona sea esclavizada por otra y de ja r que su l i ­
beración dependa de la m agnan im idad  de su amo, así ta m ­
poco debe permitirse que la deplorable suerte de los m end i­
gos, de los indigentes, de los desposeídos, quede a merced 
de la caridad, de los sentim ientos hum an ita r ios , de las excel­
sas virtudes de los que derrochan y tienen más a llá  de lo 
necesario para cu m p lir  con d ign idad  y éx ito  su destino. Por 
qué entonces no m it ig a r  esos dolores, si es preciso a base 
de cualqu ier sacrific io?
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V.— DERECHO A L  T R A B A JO
I  y

En otro lugar de la Encíclica se explica en qué fo rm a 
advino el comunismo al mundo, imputándose este suceso al 
liberalismo. Con los turnos de traba jo  aún dom in ica l no se 
daba a los obreros tiempo para satisfacer los más graves de­
beres religiosas en los días festivos! no se pensó en construir 
iglesias, junto  a las fábricas ni en facilitar la acción del sa­
cerdote, antes, por el contrario, se continuó  promoviendo po­
sitivamente el laicismo . A  esto debemos decir que es erró­
nea la creencia de que 'el abandono religioso y m o ra l"  fue 
la causa del comunismo: Debe recordarse que no obstante 
de a Edad Media saturada de espíritu religioso, en la que 
la Iglesia asumió funciones ajenas a su natura leza, al in­
miscuirse en asuntos del Estado y a veces hasta confundirse



con él, se produjo la Revolución Francesa, punto de partida 
del Liberalismo. Causas económicas de term inaron su venida; 
no sirvieron de nada pues, las ideas religiosas fuertem ente  
arraigadas en los espíritus, no pocas veces a fuerza  de crue l­
dad. De la misma manera la Revolución Rusa que plasmó 
las ideas de Engels y M arx , no tuvo ni mucho menos por an ­
tecedente determ inante, el la icismo ni a la despreocupación 
religiosa sino a la evolución económica, impulsada por los 
principios de la Revolución Francesa, cuyas consecuencias 
en este orden fueron desastrosas. El de ja r hacer, de ja r pa­
sar de los liberales colocó a un enorme sector del pueblo en 
una situación paupérrima, s ituación que sirv ió de fe rm ento  
a la Revolución. Por eso se ha d icho que la única fo rm a  de 
com batir al comunismo es com batiendo a la miseria, lo que 
equivale a aceptar su plausible f ina l idad .

Por otro lado se lamenta el tu rno  de trab a jo  "a ú n  do­
m in ica l"  de los obreros, porque no pudieron c u m p lir  con sus 
"graves deberes religiosos" y nada se dice de la inhum ana 
explotación que tal cosa s ign if icó. La construcción de ig le­
sias jun to  a las fábricas o en ellas si es preciso, no hubiera 
alterado en nada la espantosa s ituación obrera. Después se 
habla de la acción del sacerdote pero nada se dice de una 
inaplazable acción del legislador.

Y no se piense que la lam entación es g ra tu ita  o apasio­
nada, pues con frecuencia expositores religiosos han susten­
tado tesis desfavorables al traba jador. El padre José M en- 
dive por ejemplo, en su libro sobre el Derecho N a tu ra l,  pu­
blicado con licencia eclesiástica, en edición de 1884 (en 
este caso la antigüedad de la obra no jus t i f ica  la caducidad 
de sus ideas, pues que según los mantenedores del Derecho 
Natura l,  su contenido es eterno e in m u ta b le ) ,  d ice: "Los 
autores aludidos en la tesis pretenden que los obreros, pues­
to que no tienen otro medio de conservar la v ida sino el t ra ­
ba jar a jornal, tienen derecho estricto a que se les dé traba jo , 
ora por los particulares, ora por el Estado. Pero esta doc tr i­
na es abiertamente falsa, como se verá en la s iguiente de­
mostración: En tanto  pueden tener los obreros derecho es­
tr ic to  al trabajo, en cuanto que sin él se verían reducidos a 
la extrema necesidad. Es así que esta extrema necesidad no 
se sigue necesariamente de la fa lta  de traba jo ; y, aún cuan­
do alguna vez se siga, no obliga a dar traba jo  al obrero ne­
cesitado. Luego la obligación de conservar la vida no da a 
nadie derecho estricto al trabajo. El obrero necesitado pue­
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de ser socorrido con limosna de los part icu la res  antes que 
llegue a una necesidad ex trem a". En estos días la sola ec- 
tura de este párra fo  es ir r i tan te , porque aparte  de que el si- 
loqismo o rac ionam iento  expuesto es impreciso aun desde 
el punto de vista de la fr ía  lógica, desde el pun to  de vista 
social semejante aseveración es monstuosamente \ n \ cua .

Todo hombre, con excepción de los im posib il i tados, 
debe traba ja r  y aquel que no traba je  no debe comer. Coro­
lario de un princ ip io  de reciprocidad entre sociedad e in d i­
v iduo: Si el ind iv iduo no colabora con la sociedad, tam poco 
ésta tiene n inguna obligación con aquél. Por tan to  todo hom ­
bre tiene derecho y ob ligac ión  al t raba jo , siendo éste un 
deber de justic ia  y no de caridad de la agrupac ión  de que 
forma parte. Nadie podría negar en la a c tu a l id a d  que es 
un acto de estricta justic ia  dar traba jo  al que lo pide, cuando 
su existencia se halla  amenazada por el ham bre y sus ca ­
ras aspiraciones se anegan de m endic idad. Sin embargo, el 
autor c itado refuerza su op in ión asegurando que "a ú n  en 
el caso de necesidad extrema de un ind igente no están obli­
gados los demás hombres por deber de justicia sino de sola 
caridad a ejercer acción a lguna positiva para sacarle de 
aquel estado".

Las ideas están de acuerdo al medio y a la época en 
que se desarrollan; y evolucionan para le lam ente  al progreso 
materia l que sirve de base o condic ión para la concepción de 
nuevas ¡deas, superiores a las que precedieron. El Derecho 
es un metal maleable al que los moldes históricos han con­
ferido las más caprichosas formas, por eso se exp lica  cómo 
las frases de un sacerdote cató lico, están en pa lm a r ia  con­
tradicción con las de Pío X I ;  /yN i el t ra b a ja d o r  t iene nece­
sidad de recibir como limosna lo que le corresponde por jus­
ticia ni se puede tampoco pretender exim irse de los grandes
deberes impuestos por la jus tic ia  con obras de m isericor­
d ia". ( * )

Qué distancia tan apreciable existe entre estas ju s t i­
cieras palabras y las pronunciadas por M end ive ; y qué de
m e n ^ f  desafQd°  desde entonces pora que universa l-
ta | d e re c h o ^  COrno Pr 'ncip¡o, este fu n d a m e n ­
ta E nce lan  65 CQS!, ' derecho de v iv ir. Notem os que 
la Encíclica corresponde a la época actua l en la aue el He.

< ) Pag. 11.— Encíclica citado.
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recho Social en muchos lugares es ya no un m ito  sino una 
realidad, y que el texto de M end ive  data de la época de re­
presión bruta l a los primeros movim ientos obreros con con­
ciencia de clase, conforme a lo estudiado en el C ap ítu lo  an 
terior.

V I .— DECLARACIONES DE DERECHOS

A  grandes rasgos vamos a exam ina r las princ ipa les de­
claraciones de derechos del hombre que han ten ido reso­
nancia mundia l y las Revoluciones Francesa y Rusa que son 
las explosiones más potentes y perdurables de la h is toria  un i­
versal, en lo que concierne a la estructurac ión  de nuevos c r i­
soles de ideas y princip ios renovadores. T ienen interés esas 
declaraciones, porque precisamente por ser de conten ido in­
ternacional, muestran el rumbo ascendente de las garantías 
humanas y el hecho de cómo se han trasegado éstas, desde 
su órbita privada al campo del Derecho Público.

Las declaraciones más antiguas que a este tenor se d ie­
ron son las de V irg in ia  en 1776 y las provenientes de la Re­
volución Francesa, en los años de 1789, 1791 y 1793.

En 1940 Frank lin  D. Roossevelt proc lam ó una serie de 
derechos, entre los que conviene destacar: el de igua ldad de 
oportunidades para todos, pa rt icu la rm en te  para la juventud 
y supresión de privilegios para pocos. Un año más tarde fo r ­
muló sus llamadas cuatro libertades: l ibertad de pa labra y 
de expresión; libertad para adorar a Dios a su manera; l i ­
bertad de necesidad basada en acuerdos económicos asegu­
radores de una vida saludable a los hab itantes de cada na­
ción y f ina lmente, libertad de temor.

En 1943 la "N a t io n a l Ressuerces Planing Board" e la ­
boró un proyecto relativo a nuevos derechos del hombre, en­
tre los que f iguraban el traba jo  ú t i l ,  el t raba jo  justo y la 
igualdad ante la ley.

En 1944, en la época de efervescencias idealistas, M a- 
rita in, entre otros, hizo un notable estudio respecto a dere­
chos del hombre, estableciendo tres grupos: los relativos a 
la persona humana como el derecho a la vida, los referentes 
a la persona cívica, por ejemplo la libertad de sufragio, y los 
concernientes a la persona social que abarcan toda la es­
fera de derechos obreros.

En 1945 hallamos la Carta del A t lá n t ico  acogida por



UNIVERSIDAD CENTRAL
0 5

nes
y

la mayoría de pueblos, y la Conferencia In te ram erlcana  de 
M éiico  que proclamó como f in  del Estado la fe l ic idad  de 
los hombres, coord inando Intereses colectivos e ind iv idua- 
les. En M arzo  de 1948, la Conferencia de Bogotá y en D i­
ciembre del mismo año, la Asamblea General de las Nacio- 

Unidas, uno de cuyos organismos, el Consejo Económico 
y Social, debe promover "n iveles de vida más elevados, t ra ­
bajo permanente para todos y desarrollo económico y soc ia l"  
según expresión tex tua l, consignada en el a r t ícu lo  55, l i te ­
ral a) de dicha Carta.

El escritor boliv iano Gustavo A d o lfo  Otero asegura que
a raíz y esencia de los derechos del hombre se perf i la , ba jo  

dos formas, una como obra de la vo lun tad  creadora y de la 
inteligencia, y, otra como expresión del m undo de los deseos 
y del sensualismo" ( ), y piensa que la Revolución Francesa 
corresponde a la primera de las form as por ser esencia lmente 
jurídica, mientras que la Revolución Rusa cuyo conten ido es 
de carácter económico pertenece a la segunda de las fo rm as 
enunciadas, o sea al mundo de los deseos y del sensualismo.

Nosotros estimamos, en cambio, que úna y otra son 
resultantes de la revolución económica y que no cabe asig­
nar a la Revolución Francesa una sustancia netam ente  ju ­
rídica y privar de ese carácter a la Revolución Rusa. Adem ás 
se hicieron necesarias en un punto del cam ino  histórico, para 
superar un estado de cosas que se as fix iaba  en una esfera 
demasiado reducida; fue preciso entonces que se rom pieran 
esos marcos para ensanchar el campo de nuevas operacio­
nes. A  la Revolución Francesa le interesó más la SLierte del 
hombre ind iv idua lm ente  considerado, ya que sus facu ltades 
se hallaban aherrojadas por las cadenas de la M onarqu ía  
y sus in ic iativas aplastadas por el poder abso lu tis ta  del Es­
tado. Y ciertamente cum p lió  su m is ión: despedazó los d i­
ques feudales, abolió privilegios, h izo rodar al pie de las 
gu illo tinas las testas coronadas de sus opresores y en el ho­
locausto de los decrépitos fragm entos del ed if ic io  despeda­
zado, resplandecieron más v ivamente los promisorios idea­
les de los enciclopedistas. Pulverizados los diques de resis­
tencia, sus volcánicos anhelos se prec ip ita ron en impetuoso 
torrente por todos los confines del p laneta y su pétrea faz 
reblandecida por las frescas aguas de la Revolución, sonrió

* * Revísta Asociación Escuela de Derecho.— V I I  1953.
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a los hombres con nuevas esperanzas. Por desgracia las her­
mosas rosas teñidas de la sangre del heroico pueblo francés, 
abandonadas por una libertad sujeta a los vaivenes del des­
tino, fueron arrancadas en benefic io  exclusivo de una clase 
priv ilegiada, dejándose sus espinas como único pa tr im on io
de los necesitados.

Pío Ja ram il lo  A lvarado, refir iéndose al sistema que
tra jo  consigo la Revolución Francesa, expone: "sería in iusto 
a f i rm a r  que el l ibera lismo ha fracasado. El Estado Liberal 
Burgués y sus garantías políticas, h ic ieron posible superar 
una etapa cu ltu ra l de fo rm idab les realizaciones c ien tíf icas 
y de prodigiosos inventos que han enriquecido a la h um a n i­
dad para su perfeccionamiento. Sin la ca p ita l izac ión  para 
el incremento de su producción, la g igantesca t ra n s fo rm a ­
ción del mundo, en el corto t iem po de siglo y medio, no se 
habría realizado esta obra cu ltu ra l,  sino en un m ilen io  ven­
turoso".

Chateaubriand en "H is to r ia  de las Revoluciones A n t i-  
güas" dice que " la  h istoria de los pueblos es una cadena de 
miserias cuyos eslabones son las diversas revoluciones" V e r­
dad que la h istoria de los pueblos es una h is toria  de mise­
rias, pero no a causa de las revoluciones, sino como conse­
cuencia de una defic iente o rgan izac ión  polít ica  y social. Las 
revoluciones se producen justamente cuando el grado de ex­
plotación empuja ins t in t ivam ente  a los escarnecidos y u l­
trajados, a m orir combatiendo antes que v iv ir  una vida mo­
ribunda que no tiene otro estímulo que el su fr im ien to  ni 
lecho alguna es más confortab le  que el propio sepulcro. Y  
entonces, ese pueblo escarnecido y tan tas veces engañado, 
se lanza ciego de furor, vom ita  de sus entrañas el fuego del 
hambre que consumió tan to  t iem po su salud y destruye todo 
lo que halla ; para nada tiene s impatía, porque nada ni na­
die supo condolerse de su suerte en las horas de angustia  
y desesperación.

Las guerras y las revoluciones causan espanto y dolor, 
pero mientras las primeras no son más que el resultado de 
codiciosos afanes, de estúpidos resentimientos o de la locu­
ra y petulancia de los dirigentes estatales, las revoluciones 
emergen del pueblo y su hervor pu r if ica  propósitos y fo r ja  
sueños dorados en un mundo mejor. De manera que ellas 
no son los eslabones de una cadena de esclavitud, sino más 
bien el punto de partida de nuevas rutas que torcidas por sus 
conductores conducen una vez más a la desolación.
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La Revolución Rusa fue llevada a cabo tam b ién  por las 
grandes mayorías, pero en benefic io  de éstas y no de las m i­
norías acaudaladas. Fue una revolución económica en el sen­
tido de que comprendió las causas de la miseria hum ana y 
las aniqu iló , an iqu ilando  igua lm ente  la d iv is ión de clases 
y las iniquidades que ella encierra y es así como el fervoroso 
y desde entonces indóm ito  pueblo revolucionario, encauzó 
todas las energías sin egoísmo de n inguna clase, con m iras 
al engrandecim iento de su patr ia  y a la consolidación de sus 
ideales. Desde entonces tam bién, un pueblo esclavizado por 
los zares se trans f igu ró  en un pueblo creador que laboraba 
in fa tigablem ente para la regeneración de su t ie rra  y de sus 
hombres. Sólo entonces fue posible que lata en sus venas 
el verdadero amor patrio, porque un vacuo sentido y un insus­
tancial entusiasmo es lo más que puede conseguirse respecto 
de un indiv iduo famélico, sin más posesión que su miseria 
materia l y espiritual, hundido en la ignorancia, en cuyas in ­
dolentes pupilas puede leerse una en fe rm iza  melancolía  y 
una in f in ita  decepción. Y es éste el acervo em otivo  y el c ú m u ­
lo ideológico qué ha de heredar su descendencia.

El pro letariado ruso, una vez que tom ó las riendas de 
la Revolución no las abandonó aunque su ob je t ivo  in ic ia l,  
cual fue el de quebran tar el régimen zaris ta , tuvo exitosa 
culm inación, porque los postulados de M a rx  encarnados en 
su espíritu le enseñaron por la experiencia m ilena r ia  y do­
loroso de otros pueblos, que el t r iu n fo  suyo es efímero, cuan ­
do se lo deja en el corcel de las pasiones humanas. Y  en ton­
ces, con redoblado ardor, a lentado por la v ic to r ia  in ic ia l, se 
dedicó por entero a c im enta r la estatua de la jus tic ia , por­
que la Revolución había conclu ido sólo su p rim era  etapa, 
la etapa destructora y tocaba luego rehacer, ed if ica r, cons­
tru ir; erig ir un monumento sólido copiado del de sus ilusiones.

Sólo así se explica el pasmoso adelanto  que en pocos
años, un país cuya cu ltu ra  estaba aún en pañales y cuya
civ il ización no merecía llamarse ta l, ostenta al mundo, a
tal extremo que contemporáneamente es con Estados Unidos 
la primera Potencia del Mundo.

V IL — JU STIF IC AC IO N  DEL DERECHO A  LA  HUELG A

s u .n ^ c  ^ 6 '9,0 ' C° m^ Va Se d iio  en líneas anteriores, es lo 
ispension colectivo del traba jo  por los trabajadores coliga-
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dos. La coalición es su antecedente inm edia to  y el s indicato 
la fuente donde se nutre. El objeto de la huelga na tu ra lm en ­
te no es la suspensión del traba jo  sino el reconocim iento o 
reparación de un derecho. Examinemos ligeram ente qué c la ­
se de acto es éste de la suspensión del traba jo  por parte de
los obreros cóal¡gados.

Jesús Castoreña en su libro "T ra ta d o  de Derecho Obre­
ro", niega la ju r ic idad  de esta clase de actos: "Si el acto ju ­
rídico es un acto de vo lun tad  que m od if ica  o crea una s itua­
ción juríd ica, la huelga jamás introduce una a lte rac ión  en 
el campo del Derecho. Que es un acto de vo lun tad , es cierto, 
pero que este acto de vo lun tad  no varía por sí m ismo el es­
tado del derecho de las partes, tam b ién  lo es". "L o  que cons­
tituye seguramente el acto ju ríd ico  es el acuerdo para el arre­
glo de la d iferencia de traba jo , que da lugar a la huelga". 
"Pero adviértanse dos cosas: Que no es la huelga la que por 
sí misma introduce esa a lterac ión, sino un acto ju ríd ico  ( m u ­
chas veces una decisión de a u to r id a d ) ,  el que reporta la 
variación de la s ituación de derecho y segundo, que no siem­
pre la huelga da lugar al a rreg lo". "A h o ra  bien, una misma 
acción no puede ser un acto ju ríd ico  en unos casos y no serlo 
en otros". "La  conclusión se impone: la huelga no es un 
acto ju ríd ico".

Sin embargo del respeto que se merece la op in ión del 
tra tad is ta  mejicano arr iba  mencionado, censuramos su ra­
zonamiento por parecemos desprovisto no sólo de verdad 
sino aún de lógica. En efecto, según Bonnecase el acto ju r í ­
dico "se funda en un derecho o ins t i tuc ión "  y según el mismo 
Cartorena "el acto juríd ico es un acto de vo lun tad  que mo­
d if ica o crea una situación ju r íd ica " .  Ahora  bien, que la 
huelga se funda en un derecho o instituc ión  es evidente una 
vez que ha sido promulgada en la ley y aceptada en la Cons­
titución. Que es un acto de vo luntad, no deja lugar a dudas 
y que m odif ica o crea una situación ju ríd ica , lo vamos a de­
mostrar. Si la realización de una huelga trae por resultado 
la modificación del reglamento de una empresa, o el au­
mento de salarios, o la im p lantac ión  de un horario  d istin to, 
o el desplazamiento de uno o más obreros ¿no es verdad que 
el cambio operado en la situación juríd ica de dicha empresa 
es palpable? Además, si esta situación está form ada de las 
relaciones entre patronos y obreros, cuando tales relaciones 
se afectan, es de forzosa consecuencia que quede afectada 
la situación juríd ica correspondiente.
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Por de pronto queda probado que la huelga, que es una 
institución juríd ica perfectamente de lim itada  en el campo 
legal, produce directa o ind irectam ente  a lteraciones ju r í ­
dicas.

En segundo lugar el que aparentemente la huelga no 
produzca "po r sí m ism a" esa m od if icac ión , no le priva de 
su carácter de juríd ica. Porque, el a rb it ra je ,  la conc il iac ión  
o la resolución del func ionar io  competente son consecuen­
cias de la huelga sin la cual no habrían existido. De la m isma 
manera que la caída de un cuerpo no se produce si una fu e r­
za exterior o in terior no la arro ja  al vacío, la a lte rac ión  ju ­
rídica no habría tenido lugar, sin que haya precedido la 
huelga. Y así como, en el p r im er caso no cabría señalarse 
a gravedad como la causa exclusiva de la caída del cuerpo,

en el segundo no podrá desconocerse la acción de la huelga 
como motivo fundam enta l de las m odif icac iones in tro d u c i­
das. Además, los efectos inmediatos de la huelga, tales co­
mo una decisión de autoridad, son tam b ién  actos juríd icos y 
siéndolos, lo son también sus antecedentes, de ta l manera 
que coalición, huelga y decisión a rb it ra l o lo que sea, son 
los eslabones de una cadena juríd ica.

El que la huelga no siempre dé lugar al arreglo, ta m ­
poco puede ser invocado como a rgum ento  e fic ien te  para ne­
gar su ju r ic idad ni la mera a f irm a c ió n  de que una acción 
no puede ser un acto ju ríd ico  en unos casos y en otros no, es 
exacta. La huelga, en verdad, apartada de ciertos marcos 
y en condiciones especiales podría perder su carác te r de ju ­
rídica, pero mientras esos marcos y condiciones están pre­
sentes, la huelga es un acto juríd ico. Por lo mismo, una m is­
ma acción bajo diferentes c ircunstancias reviste m oda lida ­
des diversas.

Antiguam ente  las huelgas generaban consecuencias 
perniciosas al traba jador; en la ac tua lidad  su acogida en la 
legislación ofrece indudables venta jas a la parte laboriosa, 
bu eficacia depende de la so lidaridad obrera que determ ina 
a la vez la jn a g n i tu d  del movim iento. En sentido progresivo 
podrían señalarse tres grados en cuanto a su extensión: 
a ue ga ejecutada por los obreros de una fábrica , la exten- 
' | 0 a todas las fábricas de una misma industria  y la gene­

ralizada a jo s  trabajadores de todas las industrias.

ejecuciónXr h  8f á ^ Qd°  Q in te l i9encto empleada en la
Charlf  G.de asevera que cada vez la tác tica  de

los huelgas tiende a im ita r  más a las estratagemas de una
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verdadera guerra. Y  que de esa impresión se contag ian los 
obreros: "Y  cuando gime el público al ver parados los tre ­
nes, apagadas las luces, a veces la sangre derram ada, el 
huelguista contesta f i losó ficam ente : es la g ue rra "  ( * ) .

Así por ejemplo, la l lamada huelga por escalones, o 
huelga tapón, es en verdad un ingenioso ard id  para derro tar 
al enemigo. Se comenzaba declarándola en una fáb r ica  y 
luego de algún tiempo, debido a la im pos ib i l idad  de con t i­
nuarla por fa l ta  de recursos económicos concluía, no sin que 
antes haya secundado el m ovim iento  a lguna otra  fábrica , 
propagándose el m ovim iento  a una serie de fábricas hasta 
logrcr el propósito deseado. Pero esta tác t ica  no tardó en ser 
contrarrestada por los patronos, quienes m ediante  el lock-out- 
privaban s imultánea y to ta lm ente , t rab a jo  y salarios a todos 
ios obreros de una misma industr ia  y región.

El sabotaje consiste en in f l ig i r  perju ic ios al patrono por 
medios ilícitos, como deteriorando la m aqu ina r ia , destruyen­
do la materia prima, entregando al consum idor más mercan­
cía de la que compra, reduciendo el r i tm o  de traba jo , a f i r  
de impedir toda ganancia al empresario.

Ya se hizo notar en el capítu lo  an te r io r  cómo la aso­
ciación y las huelgas m archan para le lam ente  en la historia, 
pues tienen el denom inador común de la so lidaridad clasis­
ta. Tam bién se d ijo  que las huelgas no son un f in  sino un 
medio de los sindicatos para c r is ta l iza r  sus propósitos; de 
modo que para nosotros toda jus t if icac ión  al derecho de aso­
ciarse entre trabajadores redunda en benefic io  del derecho 
de huelga y toda negación y en el un sentido es en el fondo 
rechazo en ambos sentidos. Por eso es que si Gide al decir 
que el derecho sindical "a  pesar de su manera con frecuen­
cia harto t irán ica  de comprender la so lidaridad obrera, a pe­
sar de su arrogancia respecto a cuanto no es obrero, a pesar 
del abuso que muchísimos de ellos hacen de la huelga, es 
de desear que sean aceptados por los patronos sin rencor 
alguno, entonces, precisamente, será cuando, en vez de ser 
un instrumento de perturbación social, podrá convertirse en 
uno de los factores preponderantes de la evolución económi­
ca" ( ” ) ,  reprocha en cierto modo el v igor o la am p li tud  de 
las huelgas, está equivocado. Y  debe observarse tam bién que

( * )  Curso de Economía Política.
( * )  Obra Citada.
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bajo n ingún aspecto pueden los patronos llegar a aceptar 
de buen grado el derecho de los traba jadores de sindicarse, 
porque saben por experiencia los priv ileg ios que m ediante  
ello les han sido arrebatados y porque conocen que es la de­
capitación de sus abusos.

Los capítulos más importantes del Codigo del I rabajo
a nuestro modo de ver, son el con tra to  colectivo, las asocia 
ciones profesionales y las huelgas. El fundam en to  social de 
cada uno de ellos es en el fondo el m ism o: e q u i l ib ra r  las 
fuerzas económicas. El hombre en el régimen libera l debe 
rendir el m áxim o y perc ib ir el m ín im o; es una m áqu ina  y 
como tal debe ser comprado, explotado y cuando sus e xp r i­
midas energías apenas le perm itan  mantenerse en pie, debe 
ser arrojado como inú ti l a l im aña. Pero desde que se descu­
brió que en el seno de la sociedad obraban no solamente in­
dividuos sino grupos con ¡guales o mayores derechos, las 
concepciones, referentes al traba jo  p r inc ipa lm ente , su fr ie ron  
una profunda escisión, sus paredes se agr ie ta ron  y el e d i f i ­
cio entero tembló.

Fue el Código de Napoleón con su con tra to  por obra el 
que implantó un régimen de esclavitud que fue ca lcado con 
variaciones superficiales, por la mayor parte de leg is lac io­
nes, porque no es otra cosa que esclavitud, aunque se em ­
pleen eufemismos para encubrir lo , lo que soportaron los t ra ­
bajadores a raíz del industr ia lism o y lo que siguen soportan­
do aún muchos de ellos. En "El C a p ita l"  de M a rx  se relata 
el caso de M a ry  Anne W a lw ley  de veinte años de edad, em ­
pleada en una de las más selectas modisterías de Londres 
que murió, según anuncios de los periódicos, por "exceso de 
traba jo". Cosa corriente en ese entonces — 1863—  fue la 
jornada de catorce y dieciséis horas pro longada en ocasiones 
" im portantes", como en nuestra anécdota verb ig rac ia , que 
se requirieron trajes de bailes a f in  de que la nobleza lon­
dinense-rindiera homenaje a una princesa. En el episodio 
cuyos detalles abreviamos, la joven obrera traba jó  durante  
veintiséis horas y media consecutivas, jun to  a sesenta m u­
chachas más, en dos habitaciones cuyo aire insufic ien te  se 
intoxicó por hacinam iento humano ( * ) .  Este sencillo y t rá ­
gico episodio desarrollado en la cap ita l de Ing la terra , en uno 
ae sus más lujosos talleres, es un term óm etro  de la barbarie

M. A. Aguirre.— Obra Citada.
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que por ¡ronío engendro lo c iv i l izac ión , cuondo el elemento 
humano no es el eje y el móvil de toda acción, sino un abono 
para fe r t i l iza r  tierras de enjundiosos propietarios.

El Derecho sindical surgió para defender a la clase so­
cial masacrada por la voracidad cap ita lis ta  y subsistirá, como 
muy bien anota M a r io  de la Cueva, m ientras subsista dicha
clase.

Un obrero frente al empresario nada puede hacer. Este 
se divierte con su v íc tim a con un sadismo y su fic ienc ia  se­
mejantes a las de un fe lino  frente  a sus consabidas víctimas. 
Si por cualquier motivo se para liza  la empresa, no su fr irá  
su salud sino m áxim o su avaric ia  y su codic ia y si por con­
veniencia, o simplemente por capricho, quiere deshacerse de 
un obrero lo hace, sin comprometer abso lu tam ente  sus in te­
reses. En cambio si el obrero se rebela ante las in fam antes 
condiciones que su amo le impone y se resuelve a echar 
mano de la preciosa libertad que sus antepasados le legaron, 
posiblemente tendrá que conformarse con las actitudes e in­
justicias de otro amo, tan rudo y cruel que el anterio r, por­
que la levadura que ferm enta  la sangre cap ita lis ta , es siem­
pre egoísmo y ambición.

Un empresario puede elegir sus obreros, pero a un obre­
ro d if íc i lm ente  se le concede la gracia de escoger al hombre 
que lo ha de tr i tu ra r ,  ni el tab lado en donde ha de enajenar 
sus años, su juventud y sus energías, a cam bio  de lo indis­
pensable para a la rgar su padecim iento y el de los suyos, por­
que casi siempre tiene que acogerse como a una tab la  de 
salvación, a la primera oportun idad que se le presente.

Estas asperezas han sido en parte limadas por las aso­
ciaciones obreras y si las bruta lidades de an taño no perdu­
ran hasta hoy, no se debe c iertam ente a la generosidad de 
los opulentos, ni a la sensiblería de los que dicen reconocer 
derechos obreros cuando ellos han sido consolidados años 
atrás, ni a las terceras posiciones que pretenden a rm on iza r 
intereses de únos y otros, ni a los declamadores extem porá­
neos, sino pura y simplemente a la hoz obrera que ha comen­
zado la siega de las instituciones esclavistas y el incendio 
de las podredumbres que éstas han engendrado.

Pensamiento y acción de los hombres de a lm a pro leta­
ria están transformando el mundo, trastrocando sistemas, 
mutilando miembros y sembrando la tierra que dará a lber­
gue y sustento a todo el que la trabaje, sin d istinc ión de cu­
nas ni otras cursilerías ingeniadas por quienes gustan de vi-
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v ir del 
ros no 
en

traba jo  ajeno. Las promesas y los bálsamos palabre- , 
han cedido espontáneamente un solo pa lm o de suelo 

, favor de la causa obrera, no obstante de haber untado 
sus oídos durante siglos enteros. Es el obrerismo el que sa­
cudido de su letargo doblegó la obstinación enem iga, por­
que mientras la apatía incubada en la ignorancia  le m a n ­
tuvo sumido en el env ilec im iento  y m ientras el do lor narco­
tizó su d ignidad, nadie se preocupó por su suerte, o si se 
preocupó fue para inyectarle dosis de conform ism os en pro­
porciones adecuadas al cum p lim ien to  de sus planes. | Esto 
es lo que se hizo con el obrero !: Pedirle hum ildad , resigna­
ción, paciencia y sumisión, invocando razones religiosas, 
morales, históricas y m anteniéndolo en la m iseria que es el 
ú lt im o grado de degeneración hum ana y la fuen te  de toda 
clase de vicios. Nietzsche d ijo  que "e l gusano se enrosca 
cuando le pisan. Esto es muy prudente, puesto que reduce 
los probabilidades de que le vuelvan a pisar. En m ora l, eso 
se llama hum ildad". Esa fue la hum ildad  preconizada por 
los moralizadores, cuyos deletéreos residuos aún perduran 
no pocas veces disfrazados con evocaciones cris tianas, como 
si Jesús hubiera defendido el en fangam ien to  m ora l, que otra  
cosa no es el conform ismo, signo de decadencia de hombres 
y de pueblos. El fue revolucionario  y bajo esa bandera com ­
batió a las maldades de su época.

Como conclusión a estas reflexiones debe deducirse la 
de que los sindicatos obreros y sus armas de lucha, las hue l­
gas, deben no solamente conservarse sino m u lt ip l ica rse  y fo ­
mentarse hasta que la contienda bélica desatada por la e x ­
plotación haya cesado con la v ic to r ia  completa de la clase 
laboral, que no será perfecta sino cuando las desigualdades 
actuales se hayan exterm inado.

He aquí demostrada la necesidad de que los t ra b a ja d o ­
res se hagan justic ia por sí mismos y he aquí ju s t i f ica do  su 
derecho de asociarse y de sublevarse con los medios que le 
da la ley y aún sin ellos si es que de tales están despojados, 
cuando el orden juríd ico en el que se encuentran es injusto, 
bi el Derecho de T raba jo  es la proclama de un nuevo hum a ­
nismo juríd ico tiene que buscar los instrumentos de su en­
tronización. El Derecho no debe ser una fría  extracción men­
tal ni una realidad inasible sujeta a la in terpretación de es­
píritus inspirados sino que debe proceder del pueblo v estar
a su servicio 7

A  mas de estas consideraciones de carácter social que



son las que verdaderamente interesan, se han ensayado jus­
tif icaciones civ il is tas y réplicas de la misma natura leza, 
algunas de las cuales reproducimos a con tinuac ión  en un 
empeño meramente in form ativo .

En 1907, Waldok-Rosseau d ijo  que "e l derecho de un 
solo hombre para trab a ja r  es tan respetable como el derecho 
de diez mil, de ir a la huelga". Y  en Castoreña bajo el epí­
grafe de "Aprec iac ión  C o n tra c tu a l"  se lee lo s igu ien te : "Los 
hechos de dejar de traba ja r, de negarse a hacerlo, o de sus­
pender el servicio, constituye casos de mora, es decir, de 
incum plim iento  a la ob ligación contra ída de traba ja r .  H a­
biendo, pues, incum p lim ien to  al con tra to  de trab a jo  en todo 
caso que se suspendan las labores o que se niegue a t ra b a ­
jar el obrero nace para la con traparte  el derecho de pedir 
la rescición del contra to  o el cu m p lim ie n to  de él y pago de 
daños y perjuicios moratorios. ¿Cómo, pues el in cum p lim ien to  
de un contrato, el rom p im ien to  de los compromisos con tra í­
dos, puede ser constitu ido en un derecho de los t ra b a ja d o ­
res?". Más adelante se halla  un pá rra fo  in t i tu la d o  "T e n ta ­
tivas de jus t i f icac ión ".  Helo aqu í: "Si todo hombre es libre 
para traba ja r, es libre igua lm ente  para de ja r de traba ja r. 
Si un sujeto en part icu la r, mejor dicho, un obrero, puede, 
e jercitando la libertad de traba jo , de ja r de traba ja r ,  de jar 
de cum p lir  los compromisos derivados de su contra to , y esa 
determinación es lícita, es igua lm ente  líc ita  la de te rm ina ­
ción de todos los trabajadores de la empresa, para obrar en 
la misma fo rm a". Por ú lt im o  él m ismo se encarga de re fu ­
ta r esta argumentación, d ic iendo: "El t ra b a ja do r  en cua l­
quier momento según la declaración del A r t .  59 de la Cons­
tituc ión, puede abandonar el traba jo  contra tado, naciendo 
entonces en contra de él y en favor del patrón, una acción 
de daños y perju icios: no es pues, una facu lta d  absoluta de 
la fórm ula  negativa de la libertad del t ra b a jo " .  Y  a con t i­
nuación: "¿Cómo va a conservarse para el patrón la libertad 
de trabajo, si el e jercicio del derecho de huelga lo im ­
pide?" ( * ) .

Claro que puede no solamente intentarse sino lograrse 
la justif icac ión del derecho de huelga, desde un punto de 
vista meramente especulativo o legal, aunque no desde un 
punto de vista netamente c iv il is ta , al menos si a este ú11i-
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l * )  Obra Citada.



mo concepto se lo iden tif ica  del todo con el ind iv idua lism o, 
porque el Código del T raba jo  y las instituc iones que lo in te ­
gran fueron cinceladas en moldes s o c i a l e s  d ia m e tra lm e n te  
opuestos a aquellos en los que se confecciono el Codigo C iv il.

El contra to  en térm inos generales es un convenio en v i r ­
tud del cual una parte se obliga para con o tra  a dar, hacer 
o no hacer una cosa y en térm inos laborales es un convenio 
mediante el cual una persona se ob liga para con otra  u otras, 
a la prestación de un servicio o a la rea lizac ión de un obra, 
a cambio de una retribución. Ahora  bien, si existe l ibertad 
para traba jar, según los cánones de la Escuela L ibera l, esta 
libertad entendida en el sentido positivo o negativo, es a p l i ­
cable no sólo a un obrero sino a varios obreros que s im u ltá ­
neamente, en form a casual o preconcebida abandonan el 
trabajo. Que esta suspensión colectiva del t ra b a jo  sea un 
incum plim iento  del contra to  es cosa que debe discutirse y 
analizarse en cada caso, y no a firm arse  en fo rm a  ro tunda 
y gratu ita .

Conforme a los preceptos del Código C iv il,  el in c u m p li­
miento del contra to  por parte de cua lqu ie ra  de los co n tra ­
tantes da lugar a la te rm inac ión  del m ismo y a la indem n i­
zación de daños y perjuicios. Pero conform e a ese m ismo 
cuerpo de leyes se exige para la va lidez del con tra to  capac i­
dad, consentimiento, objeto y causa lícitas, entend ido que si 
de alguno de esos vicios se halla  a fectado el con tra to  mal po­
drá exigirse su cum p lim ien to  y mucho menos el pago de da­
ños y perjuicios. Tam bién  se encuentra una causa especial 
de nulidad en el T ítu lo  X X I I I  del L ibro respectivo, al ha­
blarse de lesión enorme, cuando entre el justo precio y aquél 
en el que se ha enajenado un objeto existe una d ife renc ia  
superior al doble. Finalmente, el legislador prescribe que los 
contratos deben ejecutarse de buena fe y que ob ligan  no sólo 
a lo que en ellos se estipule sino tam bién  a las cosas que 
emanen de la natura leza de la ob ligac ión". Con estos da­
tos tomados del propio Código Civil tra tarem os de demostrar 
que la suspensión lícita de las labores no es un a tentado con­
tra la libertad sino más bien su confirm ac ión .

En primer lugar para que haya opción al cum p lim ien to  
o incumplim iento de un contra to  y a las acciones que de él 
se deducen debe haber validez. Y  si, a las luces de la l lam a­
da justicia conm utativa , se exam inan la casi to ta l idad  de 
contratos entre patronos y obreros se conclu irá  en que son 
nulos por los cuatro costados. Nulos porque a ellos han sido
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inducidos los obreros por innumerables errores provenientes 
precisamente de su ignorancia; nulos porque el engaño y la 
mala fe del patrono son nada raros; nulos porque han sido 
aceptados bajo presión moral y física en c ircunstancias á l­
gidas; nulos, principa lmente, porque c ien tí f icam en te  está 
demostrada la plusvalía, esto es, la ganancia  i l íc ita  del pa­
trono, proveniente del aumento de va lor de las cosas después 
de trabajadas, plusvalía que pertenece al obrero y que no 
en pocas ocasiones es superior al doble o t r ip le  del salario 
percibido, o sea que en térm inos c iv il is tas, hay lesión 
enorme.

En segundo lugar no puede a legar el patrono in cu m p li­
miento del contrato, cuando él es el p rim ero que lo ha in f r in ­
gido no pagando los salarios impuestos por el legislador y 
no cumpliendo los deberes que según el A r t .  1.602 del Có­
digo Civil "em anan precisamente de la na tu ra leza  de la 
ob ligac ión" que en el presente caso son, conform e lo exige 
la ley, condiciones de sa lubridad, descansos obligatorios, du ­
ración m áxim a de la jornada de traba jo , etc.

En tercer lugar la huelga está reg lam entada en su e jer­
cicio y precisamente acontece como consecuencia del incum ­
plim iento patronal o por la v igencia de condiciones en la em­
presa, contrarias al espíritu con que se elaboró el Código de 
los Trabajadores. Se requieren pues, condiciones en fo rm a 
y fondo para su l ic i tud : pliego de peticiones y un t rá m ite  es­
pecial. No son aceptables aquellas cuyo único objeto es cau­
sar daño a la empresa ni las realizadas por empleados y fu n ­
cionarios públicos.

¿Cómo pues, censurar una huelga efectuada dentro de 
los márgenes legales, impulsada por motivos justos, si por 
otro lado hay incum plim ientos y abusos? Así pues, la re fu ­
tación del a lud ido public ista peca por su base y aquello  de 
que "como va a conservarse para el patrón la l ibertad de t ra ­
bajo, si el ejercicio del Derecho de huelga lo im p ide " es poco 
menos que irr itab le, después de las consideraciones ano ta ­
das. Resulta sobre todo un lir ismo fuera de lugar, hab la r de 
" la  l ibertad" de traba jo  del patrono, cuando es m ín im o ese 
traba jo  y en veces inexistente.

Cuando las huelgas consiguen reducir las jornadas de 
traba jo  o aum entar los salarios, se merman las ganancias 
patronales y para recuperarlas el empresario se ve precisado 
a elevar los precios de sus productos, en cuyo caso se a fec ta ­
rían los intereses del consumidor y por tan to  los del propio
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huelguista, o tam b ién  a t ra ta r  de reducir los costos de pro­
ducción, lo que acelera el m aqum ism o, pues no fa l ta n  qu ie ­
nes aseveran que "nada  ha hecho progresar tan to  al m aqui- 
nismo como las huelgas". De suceder lo primero habría que 
prescindir en adelante de las huelgas, porque n ingún bene­
fic io  reportarán; y de ser c ierto  lo segundo habría una razón 
más para fom entarlas. Pero a nuestro ju ic io  ni lo uno ni lo 
otro tienen razón de ser, porque los precios dentro de la eco­
nomía clásica, se regulan por la o ferta  y la demanda, y no 
está al a rb it r io  del p roductor su f i ja c ió n  i l im itada . El costo 
de producción tam poco es posible reba jarlo  a caprichos de 
su dueño, pues ello está condic ionado a numerosos factores.

Las objeciones más fuertes que al derecho de huelga 
se em plazan son las que dicen relación con los daños que 
por tal motivo experim enta  la empresa y el cap ita l social, en 
tratándose de servicios públicos especialmente. Pero a esto 
debe responderse que nada ha ocasionado tan ta  miseria en 
el mundo, como el a trope llo  de las garantías humanas sus­
citado en este régimen de oprobio y desconcierto en el que 
vivimos. M a lou e t dice que "e l p r im er germen de la co rrup ­
ción de un pueblo es la miseria y el ú lt im o  té rm ino  del env i­
lecimiento para un hombre, antes del crimen, la m end ic idad". 
De modo que, frente  al d ilem a de m antener al pueblo en la 
relajación o de l iberarlo  de ella produciendo trastornos en 
el actual sistema, preferib le  es atenerse al segundo té rm ino  
de la d isyuntiva.

M a r io  de la Cueva dice a propósito: "no  creemos, sin 
embargo, que deban fomentarse las huelgas, al contrario , 
es misión del Estado evitarlas. Pero el cam ino no es su p roh i­
bición, sino la corrección de la in jus tic ia  social; en la me­
dida en que se reduzca la in jus tic ia  d ism inu irán  las hue l­
gas" ( * ) .

Para com ple tar el en ju ic iam ien to  de las huelgas, d ig a ­
mos algo respecto de aquellas que han sido denominadas 
huelgas por solidaridad que consisten en movim ientos re fle­
jos, derivados de una huelga princ ipa l. La unidad de las c la ­
ses sociales fundam enta  el derecho del traba jador, para so­
lidarizarse con compañeros de otra empresa, pese a no tener 
él, conflic to  a lguno pendiente con su patrono.

El insigne tra tad is ta  M a r io  de la Cueva tantas veces

( 0 ) Obra Citada.
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nombrado, se pronuncia en contra de las huelgas solidarias, 
con las siguientes expresiones:

"La  huelga por solidaridad nos parece carente de fu n ­
damento y contraria  a la fracc ión X V I I I  del A rt .  123: No 
desconocemos que, tomando en cuenta la teoría obrera de la 
huelga, los trabajadores son consecuentes cuando luchan en 
favor de la huelga por so lidaridad, pero nada jus t i f ica  el 
daño que se causa a los empresarios". "Es inadm is ib le  a la 
luz del derecho, que un patrono que cum ple  sus deberes ju ­
rídicos, sociales y morales sufra daño por la existencia de 
un conflic to  que puede, en su fondo, ser resultado de una 
exigencia a rb itra r ia  de un grupo de trabajadores. Por otra 
parte la huelga por so lidaridad es la traducc ión  de la idea 
obrera de la huelga general o huelga revo luc ionaria ". "C ie r ­
tamente el derecho del traba jo  es pro tector de una clase so­
cial, pero no es un instrum ento para causar daño, ni a la 
sociedad, ni a los patronos que cum plen sus deberes". " F i ­
nalmente, no ha de pasar desapercibido el hecho de que n in ­
guna legislación reconoce el derecho de huelga por so lida­
r idad" ( .

No estamos de acuerdo en ese punto con el autor. Dice 
que "nada jus t if ica  el daño que se causa a los empresarios". 
Habría que preguntar entonces, cuáles son las causas justi-  
f icatorias de la huelga ord inaria , la cual tam b ién  causa da­
ños a la Empresa pero en menor escala. Si se acepta la jus­
tic ia  de las huelgas comunes, ¿por qué no aceptar la que 
asiste a las solidarias? Se d irá que en la prim era están en 
juego los intereses de los huelguistas afectados m ientras que 
en las segundas no. Respondemos que los huelguistas soli­
darios también están afectados en sus intereses en fo rm a in­
directa, porque a su turno, la mejor garantía  será el apoyo 
de sus compañeros de clase. Además, sí el fundam en to  y la 
eficacia de las huelgas residen en el número y en la solida­
ridad, esta consideración es vá lida  con sobrada razón para 
las huelgas por solidaridad. El propio au to r al d isc r im ina r 
las finalidades de la huelga dice: "pero  la huelga perstgue 
también una f ina l idad  mediata y es, según declaró la te r­
cera reunión de la Internacional y aceptó el s indicalismo 
francés, acostumbrar a los trabajadores a la lucha de clase 
y a la idea de que la huelga general es el cam ino para trans-

( * )  Obra Citado
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fo rm ar el régimen ca p ita l is ta " .  Por tan to , si se reconoce que 
uno de los objetivos — y seguramente el p r im o rd ia l—  de las 
huelgas es el robustec im iento  del sentim iento  de so lida ri­
dad, ¿qué  m ejor ocasión que ésta para hacerlos?

N a tu ra lm e n te  esta clase de huelgas deben hallarse re­
guladas como lo están las ord inarias, de manera que tenga 
cabida los conceptos de i lega lidad, pun ib i l idad , i l ic itud , etc., 
con las correspondientes acciones y sanciones, para ev ita r 
precisamente graves y g ra tu itos  perjuicios.

Por ú lt im o , el rechazo a las huelgas solidarias por la 
mayor parte de las legislaciones y su acogida en la m e jica ­
na, prueba, por una parte, la fa l ta  de m adurez de dichas le­
gislaciones y por otra, el progreso logrado por M é jico  en este 
im portante  campo.


